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RESUMEN 

El presente análisis o estudio de caso analizara el proceso de subsunción de los 

elementos del tipo del delito de Tentativa de Femicidio y su incidencia con el Debido 

Proceso en la causa N° 02308-2019-00015 en la Unidad Judicial Multicompetente del 

Cantón Echeandia Provincia de Bolívar. 

Para tal efecto se ha realizado un marco teórico en donde se puntualizara de manera 

profunda sobre la subsunción y los elementos constitutivos del tipo penal de Femicidio 

en grado de Tentativa; para por ultimo recaer en un derecho fundamental que se encuentra 

consagrado en el artículo 76 de la Constitución de la Republica el mismo que se lo 

denomina como Debido Proceso. 

Se realizara una investigación dogmática, teórica y jurídica, con su base en la causa 

estudiada N° 02308-2019-00015, en donde cuyos resultados se verán controvertidos con 

el análisis realizado al mismo proceso, la misma que permitirán evidenciar un incorrecto 

proceso de subsunción por parte del juzgador. 

Por último se presentaran los resultados y conclusiones las mismas obtenidas mediante 

la investigación respectiva, en donde se resaltara una equivoca asociación de los hechos 

controvertidos con un tipo penal incorrecto a manos del operador de justicia en perjuicio 

del procesado. 

Palabras clave: Subsunción, Elementos Constitutivos, Tipo penal, Femicidio, Tentativa, 

Debido Proceso. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

ATIPICIDAD.- “Se presenta cuando un acto o un hecho no encuadra en la 

descripción que el código hace de un delito, al no existir uno de los elementos” (Martínez 

Morales, 2017, p.78) 

ATENUANTES.- “Circunstancias modificativas de la responsabilidad penal que, si 

bien no la suprime totalmente, la reducen” (Casado, 2009, p.92). 

DERECHO.- “Sistema de reglas jurídicas y la ciencia que estudia tal sistema” 

(Martínez Morales, 2017, p.273). 

FEMICIDIO.- “Muertes violentas seriamente provocadas a mujeres, por motivos de 

odio, de discriminación de género o trastorno mental del sujeto activo del delito. 

Jurídicamente se considera homicidio, aunque números grupos sociales exigen que se le 

tipifique de forma diferente” (Martínez Morales, 2017, p.398). 

GARANTÍA.- “Mecanismos o instrumentos especiales que la Constitución crea para 

amparar y asegurar el ejercicio de todos los derechos en general o bien de ciertos 

derechos específicos que se encuentran en la cúspide del orden jerárquico de los 

derechos” (Casado, Diccionario Juridico, 2009, p.407). 

INTERPRETACIÓN.- Explicación o declaración del sentido de una cosa, y 

principalmente el de textos faltos de claridad u conveniente aclaración del texto y espíritu 

de la Ley a fin de conocer el verdadero sentido que el legislador quiso darle. Lo usual es 

aquella autorización por la jurisprudencia de los tribunales u explicaciones o aclaraciones 

a las normas contables. (Casado, Diccionario de Derecho, 2009, p.208) 

JURISDICCIÓN.- “Competencia para resolver un asunto, en especial un conflicto 

de derecho entre partes definidas” (Martínez Morales, 2017, p.495) 

JUZGAR.- “Formular juicio u opinión sobre algo o alguien, deliberar quien tiene 

autoridad para ello, acerca de la culpabilidad de alguno o de la razón que le asiste en 

un asunto y sentenciar lo procedente” (Casado, Diccionario Juridico, 2009, p.489). 

PREMISA.- “Cada una de las dos partes iniciales del silogismo, de las cuales se 

obtiene la conclusión” (Martínez Morales, 2017, p.635). 

PRINCIPIO.- “Normas no legales y supletorias de ellas y constituidas por doctrina 

o aforismos que gozan de general y constante aceptación de jurisconsultos y tribunales” 

(Martínez Morales, 2017, p.652). 

PONDERACIÓN.- “Equilibrio ecuanimidad al juzgar opuestamente. Opuestamente, 

exageración” (Cabanellas, 2009, p.354). 
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SILOGISMO.- “Razonamiento lógico deductivo que consta de una premisa mayor, 

una menor y la conclusión que se obtiene de la relación de ambas” (Martínez Morales, 

2017, p.778). 

SUBSUNCIÓN.- Engarce o enlace lógico de una situación particular, especifica y 

concreta, con la previsión abstracta, genérica e hipoteca realiza de antemano por el 

legislador. Mediante este procedimiento de coordinación, ya existe en la dialéctica 

socrática y platónica y en la lógica aristotélica, las substancias a fines se confunden y las 

desafine se separa. En palabras más sencillas, la aplicación de la Ley a los hechos. 

(Cabanellas, 2009, p.610)  

TENTATIVA.- “El principio de ejecución de un delito por actos externos que no 

llegan a ser lo suficientes para que se realice el hecho, sin que haya mediado 

desistimiento voluntario del culpable” (Casado, 2009, p.329). 

TIPICIDAD.- Atribuibilidad de una conducta, dentro de su ámbito situacional, a la 

descripción típica penal, es decir, la conducta prevista por la ley penal, dentro del ámbito 

situacional, en que la misma aparece regulada y que implica la presencia de elementos 

objetivos, subjetivos y normativos del tipo. (Martínez Morales, 2017, p.826) 

TIPO.- “Conceptualización que la Ley da a un delito” (Martínez Morales, 2017, 

p.826). 
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INTRODUCCION 

El presente análisis o estudio de caso tratará sobre el proceso de subsunción de los 

elementos del tipo penal de Femicidio en grado de Tentativa y su incidencia con el Debido 

Proceso en la causa N° 02308-2019-00015 en la Unidad Judicial Multicompetente del 

Cantón Echeandia Provincia de Bolívar. Se partirá de nociones doctrinales, teóricas y 

jurídicas para de este modo realizar un análisis profundo sobre el proceso de subsunción 

actuado por el juzgador para adecuar la conducta del sentenciado con el tipo penal 

juzgado, para después establecer una relación  entre el proceso subsumido por el operador 

de justicia y determinar los elementos constitutivos del tipo penal en sus corrientes 

objetivas, subjetivas y normativas aplicadas directamente al delito juzgado en la presente 

causa el cual es el Femicidio en grado de Tentativa, para por ultimo recaer en la 

importancia  de la correcta aplicación de la norma constitucional consagrado en el artículo 

76 de la Constitución de la Republica, el cual es el Debido Proceso, puesto al encontrarse 

en un cuerpo legal de jerarquía suprema su aplicación no debe ser mescabada. 

En efecto, el presente análisis o estudio de caso tiene enfoque critico basado 

exclusivamente en corrientes dogmáticas, teóricas y jurídicas las mismas que se verán 

plasmadas en la fundamentación teórica pues en base a la misma se dará respuestas a 

varias interrogantes planteadas en 5 pilares respectivos constituido de la siguiente forma: 

El proceso de subsunción y los elementos que influyen en el pensamiento del juzgador; 

Elementos constitutivos del tipo penal y su finalidad; El Femicidio, Asesinato y 

Homicidio; La Tentativa y sus circunstancias atenuantes conforme lo establece el COIP 

y El Debido Proceso. 

Este trabajo de titulación se encuentra constituido de 4 grandes capítulos de los cuales: 

el primero hace referencia al planteamiento del caso a ser investigado el mismo que está 

formado por dos puntos: la presentación del caso, enunciado que estará formado de 

manera sintética y precisa sobre el relato de los hechos plasmados en el caso materia de 

estudio, formado por los elementos más importantes como: sujetos procesales, tipo de 

delito y lugar donde se fomentó la causa de estudio, asi como el planteamiento de los 

problemas jurídicos recopilados a lo largo de esta investigación, los cuales se dividen en 

dos y tienen relación con la aplicabilidad del tipo penal juzgado, la subsunción de los 

elementos del tipo penal y sobre la procedencia del procedimiento abreviado aplicado en 

esta causa, y por último se plantearan los objetivos generales y específicos que motivaran 

a la investigación respectiva. En el segundo capítulo se tratará sobre la contextualización 

del caso, la misma que se divide en antecedentes, fundamentación teórica y preguntas de 
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investigación; con respecto a los antecedentes del caso se realizara una síntesis sobre los 

hechos más relevantes suscitados desde el inicio de la causa hasta el día en que el 

procesado fue condenado; la fundamentación teórica abordara de manera detallada y 

amplia en base a elementos doctrinarios, teóricos y jurídicos todas los enunciados que son 

materia de investigación, siendo estos de forma general los siguientes: El proceso de 

subsunción y sus elementos complementarios; La sentencia; El tipo penal y sus 

elementos; Los elementos del tipo; Tipicidad y Atipicidad; El Femicidio;  El Homicidio 

y sus formas; La Tentativa según la doctrina y el COIP; Circunstancias atenuantes de la 

pena; El Debido Proceso; La responsabilidad del Estado por falta de motivación o error 

inexcusable; y por último se plantearan las preguntas de investigación que son en un total 

de 11 planteamientos las mismas que serán contestadas en el capítulo siguiente. 

Posteriormente el capítulo tercero hace referencia a la redacción del cuerpo de estudio de 

caso, el mismo que está compuesto de dos elementos: metodología y confrontación de los 

resultados teóricos con el estudio o análisis de caso, en el primer punto se establecerá los 

métodos, tipo de investigación y técnicas con las que se fundamenta esta investigación, y 

en el segundo punto se realizara la respectiva contestación de las preguntas de 

investigación planteadas en el capítulo anterior. Por último llegamos al capítulo cuarto 

que cosiste en los resultados, aquí se plantearan los resultados y los impactos de la 

investigación realizada, en base a la investigación dogmática, teórica y jurídica. El 

presente trabajo de titulación finalizara con el planteamiento de las conclusiones de 

acuerdo al análisis e investigación realizada.
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL CASO A SER INVESTIGADO 

1.1. Presentación del caso 

El presente caso N° 02308-2019-00015 se inicia el día sábado 02 de Febrero del 2019 

a las 17h59 en la Unidad Judicial Multicompetente del Cantón Echeandia Provincia de 

Bolívar, mediante sorteo de ley, recayendo en dicha Unidad Judicial el requerimiento 

fiscal por encontrarse privado de su libertad el ciudadano Raúl Leonardo Aucancela 

Paucar el mismo solicita que se convoque a la respectiva audiencia de calificación de 

flagrancia y formulación de cargos, por el presunto delito de Tentativa de Femicidio, que 

al ser un delito de acción pública lo sigue la Fiscalía General del Estado, cuya víctima es 

la Sra. Leonor Dolariza Riera Espín y el procesado es el Sr. Raúl Leonardo Aucancela 

Paucar. 

PROBLEMA JURIDICO: 1.- El operador de justicia  que actuó y avoco 

conocimiento en este caso acoge la formulación de cargos por parte de Fiscalía, 

formulando cargos de la siguiente manera: por el presunto delito de Tentativa de 

Femicidio, existiendo de este modo atipicidad pues la conducta del procesado no se 

estaría adecuando con el tipo penal enunciado puesto que para que exista Femicidio deben 

concurrir algunas circunstancias puntuales entre ellas violencia, odio, muerte por género 

y  además se dictó una medida cautelar la cual fue la privación de libertad, siendo 

desproporcionada puesto que el procesado nunca tuvo el intereses de huir o ausentarse, 

más bien colaboro eficazmente y se entregó voluntariamente a manos de la justicia. 

PROBLEMA JURIDICO: 2.- En la presente causa el operador de justicia acepta 

un procedimiento abreviado obteniendo como resultado una vulneración considerable 

al Debido Proceso, puesto que no se pudo demostrar con precisión las imputaciones 

realizadas al procesado; más aun no existió un proceso de subsunción por parte del 

operador de justicia para acotar los hechos e indicios con un correcto tipo penal, 

creando asi una pena desproporcionada en contra del sentenciado, puesto que en la 

motivación de la sentencia se hace mención a un atenuante trascendental que a la hora 

de aplicarlo en la reducción de la pena no se presentó. 
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1.2. Objetivos del análisis o estudio de caso a ser investigado 

Objetivo General: 

 Analizar el  proceso de subsunción de los elementos del tipo penal del delito 

de tentativa de femicidio y su incidencia con el debido proceso en la causa N° 

02308-2019-00015 en la Unidad Judicial Multicompetente del Cantón 

Echeandia Provincia de Bolívar. 

Objetivos Específicos: 

 Analizar el proceso de subsunción realizado por el juzgador para la aplicación 

del tipo penal juzgado. 

 Determinar los elementos constitutivos del tipo penal de Femicidio en grado 

de tentativa de manera doctrinaria y jurídica. 

 Establecer la importancia de la aplicación del Debido Proceso en la Causa N° 

2308-2019-00015. 
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CAPÍTULO II 

CONTEXTUALIZACION DEL CASO 

2.1. Antecedentes del caso 

A continuación se plantearan los hechos más relevantes suscitados a lo largo de todo 

el proceso estudiado N° 02308-2019-00015 por el delito de Femicidio en grado de 

Tentativa conforme lo establece el artículo 141 y 39 del Código Orgánico Integral Penal, 

que en su comienzo se tramito mediante procedimiento ordinario, pero en el desarrollo 

del mismo y hasta antes de la culminación de la etapa evaluatoria y preparatoria de juicio, 

el procesado solicito a Fiscalía acogerse al Procedimiento Abreviado conforme lo 

establece el artículo 635, 636, 637 y 638 del COIP, para lo cual el juzgador acepta tal 

requerimiento planteando su decisión y la pena a aplicarse de acuerdo a la negociación 

realizada entre Fiscalía y el Procesado. 

2.1.1. Noticia del Delito “Parte Policial” 

Por medio del presente nos permitimos poner en su conocimiento mi Mayor, que el 

día de hoy 02 de febrero del 2019, a las 07h15 se había acercado hasta el centro de 

privación de la libertad de personas adultas en conflicto con la ley de la ciudad de 

Guaranda, tomando contacto con el Sgos. Édison Calero, quien se encontraba de guardia 

del antes mencionado centro, quien solicita al SIS-ECU 911, la presencia del persona de 

la Policía Judicial para que tome el respectivo procedimiento, el señor RAUL 

LEONARDO AUCANCELA PAUCAR, de 51 años de edad, con C.C 020122550-5, 

quien había manifestado que se viene a entregar voluntariamente ya que el día de ayer 01 

de febrero del 2019, aproximadamente a las 23h00, en el recinto Campo Alegre, 

perteneciente al Cantón Echeandia, habría disparado en contra de la humanidad de su ex 

conviviente la Sra. LEONOR DOLARIZA RIERA ESPIN, de 46 años de edad, con una 

arma de fuego, tipo cartuchera y con un revolver calibre 38 y que después de cometer el 

presunto delito había abandonado la cartuchera por unos matorrales del sector y que el 

revolver lo había botado en el rio Echeandia, a la altura del puente sector llamado 

Puruguay. 

Inmediatamente nos trasladamos hasta el sector de Campo Alegre conjuntamente con 

personal del Dinased, personal de Criminalística y con el presunto autor de los hechos, 

esto con la finalidad de verificar la información, llegando al lugar de los hechos 

observamos una casa de construcción mixta de madera con hojas de ZINC, donde se 

observó que no existían manchas de sangre ni tampoco el cuerpo de la presunta fallecida, 

al realizar una búsqueda alrededor del sitio se encontró una arma de fuego tipo cartuchera, 
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calibre 16, escondida entre los matorrales, por lo que se fijó y levanto la presunta arma 

de fuego con personal de Criminalística de Bolívar. 

Posterior nos trasladamos hasta el sector de Malecón Bajo, en el cantón Echeandia, 

con la finalidad de ubicar a la presunta víctima, donde nos entrevistamos con la señora 

LEONOR DOLARIZA RIERA ESPIN de 46 años de edad con C.C. 020127302-6 con 

teléfono celular: 0986156741, quien nos manifestó que efectivamente el día de ayer 

viernes 01 de febrero del 2019, aproximadamente a las 23h00, había llegado hasta su 

domicilio el ahora aprehendido RAUL LEONARDO AUCANCELA PAUCAR le habría 

disparado contra su humanidad con una arma de fuego, tipo cartuchera, de fabricación 

artesanal, y posteriormente salir en precipitada carrera del lugar, todo esto en presencia 

de su hermano de nombre: WILLIAN FRANCISCO RIERA ESPIN, con C.C 

020149085-1 de 44 años de edad. 

Con todos estos antecedentes se realiza la aprehensión del Sr. RAUL LEONARDO 

AUCANCELA PAUCAR, no sin antes darle a conocer sus derechos estipulados en el 

Art. 77 numeral 3 y 4 de la Constitución de la República del Ecuador, posterior trasladarlo 

hasta el sub centro de salud del cantón Echeandia donde el galeno de turno nos otorgó el 

respectivo certificado médico y se le puso a órdenes de la autoridad competente, el arma 

de fuego, tipo cartuchera de fabricación artesanal, será ingresada en el centro de acopio 

de indicios y evidencias de la Pj de Bolívar, como también un teléfono celular marca 

SAMI, color blanco con negro, con IMEI 359943067791954/ 359943067791962, y 

tarjeta sim card de la operadora Claro 895930100056865768, con su respectiva cadena 

de custodia. De igual forma debemos manifestar que el procedimiento se le comunico al 

Dr. Cristian Lucio Quintana Fiscal del Cantón Echeandia. 

Particular que me permito poner en su conocimiento para fines consiguientes. 

2.1.2. Audiencia calificación de flagrancia y formulación de cargos “Extracto de 

Resolución”  

Escuchados que han sido los sujetos intervinientes en este proceso como el señor Fiscal 

ha formulado cargos cumplo con mi deber de notificar al señor Raúl Leonardo Aucancela 

Paucar, con cedula de ciudadanía No 0201225505 con el inicio de la instrucción fiscal 

por el delito de Femicidio que se encuentra tipificado en el artículo 141 del COIP, en 

concordancia con el articulo 142 numeral 2 del COIP en relación con el articulo 39 en el 

grado de Tentativa, la duración de la instrucción fiscal será de 30 días.- En cuanto a las 

medidas cautelares de orden personal que ha solicitado fiscalía esta autoridad considera 

que se ha cumplido con los 4 requisitos que establece el referido Art. 534 del COIP y se 
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acoge a la petición de medida de prisión preventiva en contra del señor Raúl Leonardo 

Aucancela Paucar, con cedula de ciudadanía N° 0201225505, por tratarse de un delito 

que supera el año de prisión y porque esta autoridad considera que con otra medida 

cautelar no se ha asegurara la comparecencia de presunto autor a juicio y por la 

conmoción social que ha causado este caso esta autoridad considera que el Fiscal ha 

fundamentado la petición de prisión preventiva para lo cual se ordena la prisión 

preventiva y se girara la respectiva boleta de encarcelamiento, debiendo hacer conocer a 

la policía judicial de este cantón.- En cuanto a las medidas de protección, conforme lo 

solicitado se conceden a favor de la víctima las contempladas en el Art. 558 numerales 3 

y 4 esto es a favor de la víctima Leonor Declariza Riera Espín: 3 prohibición de la persona 

procesa de realizar actos de persecución o de intimidación a la víctima o miembros de 

núcleo familiar por sí mismo o por terceras personas. Y 4: extensión de una boleta de 

auxilio a favor de la víctima o de los miembros del núcleo familiar. Se pone en 

consideración de los sujetos procesales el expediente que fiscalía ha entregado a este 

despacho judicial con lo que se declara concluida la presente audiencia sin perjuicio de 

lo dispuesto en la ley respecto de su notificación escrita en las casillas judiciales y correos 

electrónicos que tengan señalado para el efecto.-. El señor secretario siente una razón 

indicando la hora de terminación de la respectiva diligencia. 

2.1.3. Solicitud de procedimiento abreviado por parte del procesado. 

Doctor.  

Cristian Lucio Quintana. 

FISCAL DE LA FISCALIA DEL CANTON ECHEANDIA- PROVINCIA DE 

BOLIVAR. 

RAUL LEONARDO AUCANCELA PAUCAR, en referencia a la instrucción Fiscal 

N° 020401819020002 y proceso penal N° 02308-2019-00015, que por el presunto delito 

de TENTATIVA DE FEMICIDIO se tramita en su despacho, con el debido respeto 

comparezco ante usted y digo: 

Señor Fiscal, atento al estado de la causa y por convenir a mis legítimos intereses 

legales y constitucionales amparados y protegidos por la Constitución de la República del 

Ecuador, los Tratados Internacionales ratificados por el Estado ecuatoriano y demás leyes 

conexas, específicamente lo relacionado al principio determinado en el Art. 426 de la 

Constitución de la Republica (Principio del In Dubio Pro Reo), en amparo a lo que 

dispone el Art.636 del COIP, consciente de mis actos, me acojo al procedimiento 

abreviado a fin de contar con una pena mínima que será sugerida de acuerdo al resultado 
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del análisis de los hechos imputados y aceptados tomando en consideración LA 

APLICACIÓN DE MIS ATENUANTES TRASCENDENTALES, ya que, resulta menos 

gravoso para la sociedad, la libertad de cargo de un culpable que la condena de un 

inocente. 

Notificaciones que las recibiré en el Casillero Judicial Electrónico 0602452278 y 

correo electrónico lexestlexbolivar@hotmail.com, y/o en el casillero judicial N° 58 de la 

Corte Provincial de Justicia de Guaranda, perteneciente a mi abogado patrocinado: Msc. 

Wellington Andachi Trujillo, profesional del Derecho a quien autorizo para que a mi 

nombre y en representación suscriba tanto y cuanto escrito sea necesario en defensa de 

mis intereses en la presenta causa. 

Sírvase proveer conforme lo solicito 

Firmo con mi abogado patrocinador. 

2.1.4. Audiencia procedimiento abreviado. 

2.1.4.1. Vicios de procedibilidad, y pronunciamientos de las partes procesales. 

DEFENSA PARTICULAR DEL PROCESADO, AUCANCELA PAUCAR 

RAUL LEONARDO, DR. WELLINGTON ANDACHI TRUJILLO.- Se pronuncia 

sobre vicios de procedibilidad, muchas gracias no existen vicios del procedimiento y 

solicito que se califique de valido el proceso, conforme asi lo hemos solicitado, he 

conversado con mi defendido el mismo que ha dado su consentimiento para la aplicación 

de este procedimiento abreviado y aceptar el hecho cometido aquella noche, por lo que 

solicito sea escuchado mi defendido para que exprese el pedido solicitado por Fiscalía. 

Muchas gracias conforme lo ha manifestado me adhiero a la petición de fiscalía y 

tomando lo que dispone el Art.46 del COIP ya que el colaboro al cien por ciento para 

esclarecer el tipo penal y acepta el delito, en relación a la reparación integral a la víctima 

de que dejemos a su sano criterio esta petición realizada por la defensa de la víctima. 

FISCALIA.- DR. CRISTIAN LUCIO.- Muchas gracias señora Jueza sobre vicios de 

procedibilidad, no existe vicios del procedimiento y solicito que califique de valido el 

proceso y continuemos con el trámite de la audiencia. Señora Juez era la voluntad del 

procesado Aucancela Paucar Raúl Leonardo, el de someterse a un procedimiento 

Abreviado, al momento de ser tentativa y de acuerdo a las del COIP, al ser de uno a dos 

tercios la pena al aplicarse por razón de Tentativa si cumple con las reglas del COIP para 

la aplicación del Procedimiento Abreviado, por lo que solicito a su autoridad se proceda 

esta audiencia en Procedimiento Abreviado, con las reglas del Art. 635 y 636 del COIP, 

mismo que ha sido solicitado por el procesado Aucancela Paucar Raúl Leonardo. 

mailto:lexestlexbolivar@hotmail.com
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FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA.- Mediante llamada telefónica se conoce sobre el 

presunto delito de femicidio en su principio ya que agentes de policía habían visto que el 

señor procesado Aucancela Paucar Raúl Leonardo, va a entregarse en el centro de 

privación de libertad y manifestó que venía matando a su ex conviviente, la noche 02 de 

febrero del 2019, en el recinto Campo Alegre, había disparado en contra de su ex 

conviviente y que según él le había matado, con estos antecedentes y con los peritajes de 

la Fiscalía, se inicia la operación de búsqueda del supuesto cadáver y se dirigieron hacia 

el lugar en busca de la fallecida y no se encontró ningún tipo de cuerpo, pero se encontró 

un revolver calibre 38 que había disparado en contra de su ex conviviente. La señora Riera 

Espín Leonor Declariza, se encontraba en el mercado es decir en el centro de la ciudad y 

manifestó que el Señor Aucancela Paucar Raúl Leonardo, había ido en búsqueda de su 

hermano y había disparado en contra de ella mismo y comienza esta investigación que ya 

no es por Femicidio sino por Tentativa. 

Fiscalía solicita varias diligencias entre ellas: el reconocimiento médico realizado por 

la Dra. Mirian Tierra y no presenta lesiones sin tener ningún tipo de lesión; de fs. 13 

versión de la víctima Riera Espín Leonor Declariza; consta la versión del hermano de la 

víctima; de fs.16 consta la versión de Víctor Riera Espín; de fs.19 a 22 se encuentra el 

informe preliminar investigativo realizado por criminalística; de fs. 36 a 43 contra el 

informe técnico de inspección ocular realizado por miembros de criminalística; de fs.58 

a 64 se encuentra el informe técnico balístico; de fs. 103 y reversa se encuentra el 

testimonio de la víctima en donde ratifica los hechos que se dieron en días pasados. Estos 

son los elementos de convicción con los que cuenta la Fiscalía, se ha indicado y se ha 

tipificado en los artículos 141 concordante con el Art. 39 la Tentativa de Femicidio, 

indicarían que existe la certeza de que el hoy aprehendido es el posible autor de este hecho 

y solicito que se declare Autor del delito de tentativa de femicidio tipificado en el Art. 

141 en concordancia con el Art.39 de COIP; en cuando a la pena se ha acordado con el 

procesado la de seis años de privación de libertad. 

DEFENSA DE LA VICTIMA RIERA ESPIN LEONOR DECLARIZA, AB. 

JOSE DAVID MARTINEZ TAPIA.- Se pronuncie sobre los vicios de procedibilidad, 

no existe ningún vicio que pueda acarrear nulidad por lo que solicito se continúe con el 

trámite del proceso. Gracias su señoría he escuchado con atención al señor fiscal y de la 

defensa del procesado en esta diligencia para que se lleve a consulta y fiscalía tiene 

conocimiento su señoría en base Art. 635 y 636 del COIP, mal podría hacer esta defensa 

en pronunciarse sobre aquello ya que indican claramente que este tipo de procedimiento 
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es un acuerdo entre el procesado y la fiscalía sin embargo aquello fiscalía, ha hecho y ha 

dado a conocer los casos por lo que se ha dado la pena mínima seis años de acuerdo al 

Art.635 en su numeral 1, sin embargo de aquello señor fiscal actuante no se ha 

pronunciado sobre el desglose de los tercios que le lleva a dar esta pena para poder 

establecer la pena sugerida con el procesado. Gracias señora Jueza al haber escuchado y 

quien ejerce la titularidad de la acción penal publica es fiscalía, el suscrito está actuando 

de oficio ya que la víctima no está presente en esta diligencia y me he comunicado y 

manifestó que no deseaba ninguna situación dentro del presente proceso y el suscrito se 

manifiesta en cuanto a la reparación integral de la víctima que dejo a su mejor criterio. 

JUEZA, por no haber ninguna pronunciación sobre la validez del proceso, declaro de 

valido todo lo actuado hasta la presente fecha.- Se consulta al procesado su 

consentimiento es la aplicación del procedimiento abreviado, doy a conocer a usted que 

consiente la aplicación con el cometimiento del hecho que se atribuye, por lo habiéndole 

dado a conocer de forma libre y voluntaria el procesado Aucancela Paucar Raúl Leonardo, 

responde: SI, una vez que el procesado acepta y reúne los requisitos establecido en el 

artículo 635 del COIP, la suscrita Jueza declara instalada la audiencia en procedimiento 

abreviado. Luego de la intervención de las partes y de haber sido despejada toda duda 

sobre la aplicación de la pena se pregunta al señor procesado Aucancela Paucar Raúl 

Leonardo, usted acepta la participación del hecho que se le atribuye: Responde: SI. 

2.1.4.2. Extracto de sentencia.  

Como hemos escuchado en la presente audiencia, se ha acreditado que el señor Fiscal 

y la persona procesada, en conjunto con su abogado patrocinador, se ha acogido al 

procedimiento abreviado por lo que la suscrita jueza tomando en consideración los 

artículos 635 y 636 del COIP pregunto al procesado su aceptación de acogerse al 

procedimiento abreviado, asi como también a la admisión del hecho que se le atribuye; 

quien a viva voz de forma libre y voluntaria, sin presión de ninguna naturaleza y estando 

bien inteligenciado de los efectos de sus expresiones ha consentido expresamente la 

aplicación del procedimiento abreviado y ha admitido su participación en el hecho que se 

le atribuye, el delito por el cual se le juzga al procesado, es sancionado con el articulo 141 

en grado de tentativa en concordancias con el artículo 39 del COIP por lo que el Sr. Fiscal 

y el procesado en asistencia de sus abogados patrocinadores, han convenido someterse a 

la aplicación del Procedimiento Abreviado, acordando una pena privativa de libertad de 

6 años y aplicando la atenuante trascedente del artículo 46 del COIP. Por las 

consideraciones expuestas y por las competencias concedidas en los Arts. 244 y 245 del 
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Código Orgánico de la Función Judicial y por comprobar que se encuentra comprobada, 

conforme a derecho, la responsabilidad penal del procesado, conforme con lo dispuesto 

en los artículos 638 del Código Orgánico Integral Penal, ADMINISTRANDO 

JUSTICIA EN EL NOMBRE DEL PUEBLO SOBERADO DEL ECUADOR Y 

POR AUTORIDAD DE LA CONSITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, 

declaro al ciudadano Aucancela Paucar Raül Leonardo, con C.C: 020122550-5 de 

nacionalidad ecuatoriana, de ser el responsable en el grado de autor del delito de femicidio 

previsto en los Arts. 141, en el grado de tentativa establecido en el artículo 39 del COIP, 

aplicando la atenuante transcendental del Art. 46, por lo que se le imponen la pena 

privativa de libertad de 6 años, la pena cumplirá en el centro de privación de libertad de 

personas adultas del cantón Guaranda, por lo que se disponen se gire la respectiva boleta 

constitucional de encarcelamiento, en atención a lo dispuesto en el Art.70 numeral 8 del 

COIP, se aplicara además, la multa de 12 salarios básicos unificados del trabajador en 

general, al sentenciado. En cuanto a la reparación integral se dispone el pago de $300 

Dólares a favor de la víctima, las partes quedan legalmente notificadas de mi decisión, 

sin perjuicio de mi sentencia motivada que será notificada en los documentos legales y 

correos electrónicos que se tengan señalado para el efecto. 

2.1.5. Razón sentencia ejecutoriada. 

RAZON: Ciento por tal que la sentencia que antecede se encuentra. Ejecutoriada por 

el Ministerio de la Ley. Lo que siento como diligencia para los fines de ley. Echeandia, 

06 de Mayo del 2019. 
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2.2. Fundamentación teórica del caso 

2.2.1. El proceso de subsunción y sus elementos complementarios 

2.2.1.1. La subsunción 

Existen algunas posturas algo diferentes con respecto a la definición de subsunción, 

para lo cual puntualizare unas pocas que se encuentran muy apegadas a nuestra materia 

de estudio; se puede decir que subsumir es incluir a un elemento externo dentro de una 

clase o modo un poco más amplia, diciéndolo en otras palabras consiste en relacionar un 

hecho externo con algún enunciado jurídico, la misma está formada de dos elementos  que 

se les denomina como “individual” y “genérica” (Ramírez Suarez, 2019). 

Un factor indispensable para el proceso de subsunción es la interpretación la cual está 

formada del factor individual y genérico, el primero hace una referencia semántica entre 

dos predicados y el ultimo o genérico hace una relación entre un predicado y un ente 

individual (Ramírez Suarez, 2019). El proceso de subsunción no es nada más que realizar 

una comparación entre un hecho para relacionarlo con un resultado; en materia jurídica 

es la relación de los hechos aplicados a una normativa correspondiente, caminar desde lo 

general hasta lo particular, proceso realizado por el juzgador. 

La subsunción es un procedimiento lógico y jurídico usado diariamente por los 

operadores de justicia ya que los mismos hacen una comparación entre los hechos 

suscitados para ponerlos acorde de una normativa, procedimiento que en la mayoría de 

los casos se torna sencilla pero a la vez se haría algo conflictiva en casos puntuales, por 

consiguiente se estaría formando nuevo Derecho en asuntos en que los operadores de 

justicia resuelvan situaciones novedosas y poco ortodoncias; la subsunción es el camino 

idóneo, ya que en las decisiones tomadas por los juzgadores se tendrá un respaldo 

dogmático y jurídico que motivara tal resolución. 

En nuestros días el juzgador ha tomado un modelo mecánico en donde aplica el 

“Derecho Legislado” únicamente para la mayoría de los casos, obviando el silogismo 

jurídico y la subsunción procedimientos esenciales para aplicar y llegar a los resultados 

que apunta el Derecho, de esta manera se estaría obviando las lagunas jurídicas y los 

vacíos legales, pues el juzgador únicamente se vería forzado a aplicar la normativa 

sustantiva ya existente dejando a un lado las demás fuentes del Derecho, los órganos 

jurisdiccionales no deben caer en las premisas de que exclusivamente se debe crear 

Derecho para compararlo con los hechos y emitir un dictamen motivado, sino los mismos 

deben ir más allá elaborando mecanismos y facilidades para la creación de sentencias en 

donde verdaderamente exista la motivación. 
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Los actos de subsunción están efectivamente presentes en la administración de justicia, 

pero esté es un elemento conexo para el correcto desarrollo del proceso “sustantivo” con 

el fin de cumplir con las expectativas del Derecho (Lopéz, 2015). Más que utilizar el 

proceso de subsunción está en el rico uso de la argumentación y técnicas de análisis, ya 

que los casos a tramitarse por los operadores de justicia en su mayoría no serán similares, 

cada causa tendrá sus particularidades y características que serán motivo de análisis y de 

una correcta asociación con la normativa pertinente. Se podría decir que a la hora de 

expedir una decisión y aquella tiene un excelente análisis está efectivamente va hacer 

aceptada por las partes intervinientes, aunque los operadores de justicia tienen un método 

efectivo para la toma de sus resoluciones la cual es la subsunción, tanto el correcto uso 

del análisis jurídico y el proceso de subsunción generarían una sentencia correcta y 

motivada. 

2.2.1.2. Ponderación y subsunción 

Al momento de emitir una decisión judicial “Sentencia” mal se podría decir que el 

único método para llegar a aquello es la subsunción, existen otros métodos como la 

argumentación, el análisis, el silogismo, entre otros, además está presente la ponderación 

que es el mecanismo alterno que en ciertos casos podría sustituir a la subsunción; la 

subsunción se encarga de la valoración de la normativa expedida por el legislador, 

mientras que la ponderación se encarga de la valoración de los principios que en 

determinados casos jugarían una mayor iniciativa en el desarrollo de la resolución, la 

ponderación se emplea cuando exista un conflicto entre normas y principios, por esta 

razón la subsunción no tomaría la relevancia respectiva; pero antes de ponderar se debió 

tener un análisis y un proceso de subsunción para que de este modo tenga lugar una 

ponderación cuando dos o más principios choquen y tengan controversias; en el campo 

penal muchas de las veces las penas son desproporcionadas con los hechos a juzgarse 

para lo cual se debe someter al sujeto activo al procedimiento de subsunción para por 

ultimo ser ponderado con los principios que se encuentran involucrados y emitir el 

respectivo dictamen, de tal modo que efectivamente la subsunción es el primer paso para 

lograr una resolución apegada a Derecho (Lopéz, 2015). 

Una vez realizada la ponderación de los principios en disputa se tiene que realizar 

nuevamente una ponderación; se dice que la ponderación es la construcción de una 

“norma” cuya función es la de decidir cuál principio utilizar, claro está que previo al 

análisis realizado se tiene que determinar un  único principio vencedor; la ponderación y 

la subsunción son mecanismos indispensables porque en determinados casos se debe 
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aplicar estos dos procedimientos que en concordancia con los diversos métodos 

argumentativos generan una sinergia jurídica correcta, pues una de las finalidades de los 

órganos jurisdiccionales está la de dar soluciones jurídicas a problemáticas sociales. 

2.2.1.3. Proposición jurídica y medio probatorio 

A más de establecer una correcta agrupación entre los hechos y una norma que encaje 

perfectamente con la conducta del procesado se debe establecer un tiempo o lapso de 

medio probatorio en donde las partes litigantes recolectan todos los indicios y 

mecanismos que le serán útiles tanto para acusar y descargar los hechos imputados, a más 

de realizar una subsunción de los hechos se debe realizar una  proposición jurídica que es 

el conjunto de ideas y palabras que se generan al inicio y al final del proceso, para después 

establecer el tiempo probatorio cuya función en específico es determinar si efectivamente 

la conducta del proceso se acopla a una normativa, o dicho en otras palabras establecer la 

verdadera responsabilidad del procesado mediante la inmediación de pruebas en 

audiencia (Petzold, 2011). 

El correcto uso del medio probatorio es vital en el desarrollo del procedimiento legal, 

ya que la conducta del procesado puede verse modificada por cuestiones externas, incluso 

se puede modificar la misma por la aparición de atenuantes o agraves; de esta manera no 

sirve únicamente la subsunción del juzgador para expedir una sentencia motivada; por 

consiguiente la sentencia del juzgador debe ser apegada a Derecho, en definitiva si este 

fallo se sometiere a alguna revisión por parte de los tribunales de alzada, juristas e 

inclusive personas externas quede más que demostrado que se aplicó el Derecho positivo 

pertinente  y el mismo genere aceptación en la sociedad. 

2.2.1.4. Interpretación, argumentación y razonamiento jurídico desde óptica del 

juzgador 

La interpretación, argumentación y razonamiento jurídico son herramientas 

indispensables utilizadas por el juzgador al momento de remitir una decisión o sentencia, 

dado que en  muchos de los casos dichas decisiones se encuentran centradas 

especialmente en el sano criterio de los administradores de justicia, claro está que estas 

herramientas tienen una función y finalidad diferente, para lo cual no son de obligatoria 

utilización a lo largo del procedimiento para expedir una sentencia, en resumen la misma 

se debe acoplar a lo más esencial del caso (Ramírez Suarez, 2019). 

2.2.1.4.1. La interpretación jurídica. 

La interpretación jurídica es aquel mecanismo indispensable utilizado por los jueces 

que consiste en aclarar los enunciados que contienen una normativa para tener un 
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significado correcto y acertado para su aplicación (Ramírez Suarez, 2019). La 

interpretación siempre se aplicara en el análisis de algunos procedimientos, ya que como 

se mencionó anteriormente es una herramienta utilizada por el juzgador ya sea en casos 

en donde la normativa no se encuentre clara y más aún en asuntos donde existan vacíos 

legales u oscuridad de la Ley, la interpretación tiene la finalidad de establecer cuál es el 

alcance, sentido e implicación del texto legal para asociar a una conducta y una norma 

exacta para su tramitación. 

2.2.1.4.1.1 La interpretación según el COIP. 

Conforme lo establece el artículo 13 del Código Orgánico Integral Penal, la 

interpretación se sujetara mediante las siguientes reglas: 

1. La interpretación en materia penal se realizará en el sentido que más se 

ajuste a la Constitución de la República de manera integral y a los 

instrumentos internacionales de derechos humanos. 2. Los tipos penales y 

las penas se interpretarán en forma estricta, esto es, respetando el sentido 

literal de la norma. 3. Queda prohibida la utilización de la analogía para 

crear infracciones penales, ampliar los límites de los presupuestos legales 

que permiten la aplicación de una sanción o medida cautelar o para 

establecer excepciones o restricciones de derechos. (Codigo Organico 

Integral Penal. COIP, 2019, Art.13) 

2.2.1.4.2. La argumentación jurídica. 

Es la actividad realizada en este caso por un operador de justicia de manera voluntaria 

con la finalidad de establecer una razón a alguien de alguna cuestión particular y de este 

modo inducir a los demás con aquella ideología, dicho en otras palabras argumentar es 

tomar varias ideas para de este modo llevar a una conclusión que será aplicable en la 

tramitación de la causa. 

También se podría decir que la argumentación jurídica es dar razones a una pretensión, 

dichas razones no deben ser aleatorias sino más aun certeras y apegadas a la legislación 

a someterse, para de este modo que sea aceptable por los mismo órganos administrativos 

de justicia, las partes y la sociedad en sí (Ramírez Suarez, 2019). 

2.2.1.4.3. El razonamiento jurídico. 

El razonamiento jurídico está compuesto por técnicas de lógica basadas en fuentes 

doctrinales y filosóficas con el único fin de llegar a concretar algo, en todo caso se puede 

establecer que el razonamiento jurídico no está compuesto únicamente de la lógica, pues 

esté debe estar precedido de un proceso de valoración, el juzgador procede a realizar un 
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razonamiento jurídico para tomar cualquier decisión basada en las fuentes del Derecho, 

para de este modo realizar una asociación con algún enunciado establecido en el “Derecho 

Positivo”, argumentos que será la base para la respectiva motivación de su sentencia y la 

misma sea aceptable por los individuos de la sociedad en donde practica su jurisdicción 

(Petzold, 2011). 

2.2.1.5. El silogismo jurídico. 

Es el modelo argumentativo utilizado por el juzgador el mismo que se encuentra 

formado por una premisa mayor y menor, la premisa mayor está constituida por una 

norma a aplicarse, mientras que la premisa menor es el hecho jurídico (Ramírez Suarez, 

2019). De esta manera se puede establecer como un método complementario utilizado 

por el juzgador a la hora de administrar justicia ya que el mismo cobra relevancia en las 

ciencias jurídicas en determinados casos en donde el proceso de subsunción no enriquezca 

la motivación del caso; los intervinientes del litigio quedarían ahondados y satisfechos ya 

que se estaría tramitando su causa en relación con su esfera jurídica y con una explicación 

coherente, porque se estarían comparando los hechos ocurridos con una normativa exacta 

mediante la colaboración de las premisas antes citadas. 

Dentro de esta silogia jurídica no se debe mal entender, que cuando exista vacíos 

legales se aplicara la argumentación y la comparación con principios y “Derecho 

Comparado” pues de este modo estaría vulnerando otro principio fundamental nullun 

crime, nulla poena por consiguiente dicha argumentación no debe desbordarse sino en 

debida observancia de las fuentes formales e informales del Derecho, según sea la causa 

a resolverse. 

2.2.1.6. Premisa menor y premisa mayor. 

Como se estableció anteriormente existen dos clases de premisas que conforman el 

silogismo jurídico, premisa mayor y menor, la primera establece la relación de la 

normativa pertinente, y el ultimo trata sobre los hechos involucrados, por consiguiente 

estos dos elementos que integran el silogismo jurídico son de gran importancia porque 

mediante la aplicación de los mismo se puede llegar a realizar una correcta 

argumentación, dentro de estas dos premisas se encuentra el medio probatorio que como 

se trató en temas anteriores, tiene mucha relevancia a la hora de tomar una decisión 

judicial por parte de los órganos administradores de justicia, pues poniendo un breve 

ejemplo, una vez que se catalogó la conducta y está recae en un tipo penal puntual, el 

mismo podría ser modificado por cuestiones externas ya sea por atenuantes o agravantes, 

en donde cuyos elementos deben ser valorados de manera profunda por el juzgador. 
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2.2.1.7. Proceso de valoración. 

El camino para la expedición de una sentencia motivada conlleva la agrupación de la 

aplicación de los elementos tratados hasta el momento y procedimientos tipificados en 

las diversas normativas, tal como ya los hemos mencionado a lo largo de los temas 

anteriores, la última decisión del juzgador está en sus propias manos, realizando un 

correcto proceso de valoración de toda la información recabada a lo largo del proceso de 

subsunción, para como resultado tener una decisión apegada lo más posible a Derecho 

para que en concordancia con todos los procedimientos anteriores a aquello, las partes 

procesales tengan una certeza veraz y hasta en cierto grado aceptable, en base a la correcta 

motivación y argumentación realizada por el operador de justicia. Claro está que es un 

camino algo difícil ya que en las manos del juzgador se encuentra el destino de toda una 

persona o incluso de una sociedad, dependiendo del caso a tramitarse, por ende es de 

suma importancia tomarlo con la responsabilidad que se merece, pues más aun en materia 

penal se estaría decidiendo la libertad e integridad de las personas, porque como es de 

conocimiento general siempre existirán los errores que conllevan a la mala tramitación 

del procedimiento por los jueces. 

2.2.2. La sentencia. 

2.2.2.1. Motivación. 

La motivación es el conjunto de elementos de raciocinio en la que se realiza un análisis 

de los alegatos tanto de hecho como de Derecho de las partes involucradas, asi como el 

análisis a fondo de los medios probatorios practicados a lo largo de la tramitación del 

proceso para encajar en uno o varios preceptos legales, factores que son tomados 

directamente por el juzgador para la resolución de una controversia (Petzold, 2011). En 

otras palabras se puede decir que la motivación es la justificación realizada por el 

juzgador sobre el litigio, por tal motivo que dicha motivación tiene que ser un proceso 

arduo de análisis e interpretación de los preceptos legales para asi adecuar la conducta de 

los implicados de forma constitucional en debida observancia de la normativa pertinente, 

para que en definitiva no deje dudas sobre la decisión del mismo y que establezca que su 

fallo no es arbitrario sino en función de los elementos comparecidos en todo el proceso. 

La motivación tiene mucha relevancia a corto y más aun a largo tiempo, pues estas 

sentencias en muchos de los casos son objeto de impugnación o revisión por operadores 

de justicia de rangos superiores, de tal modo dicha sentencia en su apartado dispositivo 

debe convencer a sus lectores sobre la base del fallo, además las mismas sentencias 

pueden ser motivo de revisión por cualquier persona, por ende se aplica lo anteriormente 
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dicho estas deben de convencer a sus lectores de su idoneidad, no es suficiente que la 

motivación del fallo convenza sino que en esté se encuentre un verdadero análisis y a 

cotejamiento con el Derecho Positivo vigente, pero más aún que su decisión este en la 

transparencia, verdad y en la razón. 

Los fallos emitidos por los operadores de justicia deben ser tomadas de manera 

autónoma sin ningún tipo de condicionamiento o coacción, claro está que de acuerdo a la 

materia en resolverse el juzgador podría estar sometido a una “presión” que puede ser de 

carácter social o inclusive personal debido al impacto que tendrá la misma en las personas 

involucradas, más aun si dicha decisión involucra a numerosas personas, justamente en 

estos casos es en donde se debe aplicar la motivación en su más alto esplendor, puesto 

que quedaría demostrado la veracidad del fallo. 

2.2.3. El tipo penal y sus elementos. 

2.2.3.1. El tipo penal, reseña histórica. 

De acuerdo a la teoría del “contrato social” se establecía que los hombres en la 

antigüedad vivían en medio de la naturaleza rodeado de animales agresivos, enemigos 

semejantes al hombre y por puesto de fenómenos naturales que les asechaban 

constantemente (Romero Tequextle, 2012).  

Siglos más tarde aparece la figura del Estado elemento indispensable para la 

administración de una sociedad, en el campo jurídico existía la necesidad de regular las 

conductas para lo que nace el ius puniendi cuya finalidad consiste en regular el poder 

punitivo del mismo Estado, por ende aquí aparecen las primeros tipos penales que en 

épocas antiguas se acoplaron a las creencias y a la religión, tipos penales como: la 

brujería, hechicería, homosexualidad, conductas que eran penadas drásticamente 

inclusive con pena de muerte. 

Cabe mencionar que en tiempos antiguos en donde la ciencia del Derecho no estaba 

tan evolucionada como en nuestros días existieron los primeros tipos penales que no se 

encontraban establecidos en algo escrito o de manera formal, pues se establecían 

juzgadores “sabios” que no necesitaban de tener una guía o una norma escrita para aplicar 

una sanción por una conducta que era reprochable para la sociedad, es por ello que se 

rompía totalmente uno de los principios fundamentales del Derecho nulla pena sine lege, 

pues se estableció la analogía del delito vulnerando la seguridad jurídica y la 

proporcionalidad del gobernado. 

En la actualidad el Estado ha visto la necesidad del manejo de la justicia por tal modo 

es el encargado de su regulación, modificación y extensión mediante el órgano rector 
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“función legislativa”; a la sociedad se le ha presentado un catálogo de delitos las cuales 

son prohibidos y su cometimiento tiene como resultado la imposición de una sanción o 

privación de libertad y los operadores de justicia se han tornado mecanizados en aplicar 

estrictamente lo que dicte el Derecho Positivo. 

2.2.3.2. Clasificación de los tipos penales. 

De manera general se podría establecer una primera clasificación de tipos penales 

normales y tipos penales anormales, los primeros son aquellos que únicamente están 

compuestos por elementos objetivos, mientras que los anormales están compuestos de 

una mezcla entre elementos objetivos, subjetivos y normativos. Pero diversos autores han 

realizado una clasificación un poco más minuciosa entre ellas citaremos las más 

importantes (Romero Tequextle, 2012):  

 Básicos: Son los más habituales y aplicados, ya que de manera independiente 

establece la clase de tipo penal, y por consiguiente se aplica de manera directa 

esté. 

 Especiales: A diferencia de los básicos estos si necesitan de auxilio de un 

elemento básico para su configuración. 

 Subordinados o complementarios: Es el que obligatoriamente necesita de un 

elemento básico y especial, ya que la pena surge en cuestiones de atenuantes o 

agravantes.  

 Privilegiados o agraviados: Son aquellos que llevan inmersos una atenuante 

la cual modifica la pena a imponerse, por otro lado los agravados son aquellos 

que llevan inmersos en los mismos tipos penales su agravante. 

 Compuestos: Es aquella que en su tipo penal describe varias conductas que 

son sujetas al mismo tipo para aplicarse, aun que afecte al mismo bien jurídico. 

 Autónomos: En este tipo penal, la conducta es directa o indirecta, para lo cual 

el juzgador no debe acudir a otra normativa para su solvencia. 

 En blanco: Se aplica cuando en el ordenamiento jurídico no está de manera 

muy detallada el tipo penal, para lo cual el juzgador debe acudir a un 

ordenamiento jurídico extra para su entendimiento. 

 De daño o puesta en peligro: Los de daño consisten exclusivamente a los 

tipos penales en que sus verbos rectores se configuren en destruir y sus 

sinónimos; en puesta en peligro son aquellos en que se aplica la tentativa o se 

omite algún deber de cuidado. 
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 Tipos cerrados: Son aquellos que contienen todos los elementos en un mismo 

tipo penal, de este modo no necesita de una clase de elemento de tipo penal 

para su configuración. 

2.2.3.3. Construcción de los tipos penales. 

Una vez que se ha citado en breves rasgos el tipo penal y su clasificación, se puede 

decir que en cada conducta prohibida puede existir uno o varios tipos penales en 

determinados casos en específico, en donde como mínimo debe existir uno, por 

consiguiente si no existe al menos uno muy bien definido el juzgador a la hora de aplicar 

las normas y las fuentes del Derecho tendría obligatoriamente que remitir un dictamen 

que absuelva de responsabilidad puesto que no se estaría configurando la tipicidad 

elemento indispensable para establecer la culpabilidad del imputado (Romero Tequextle, 

2012). 

Al momento de construir los tipos penales se debe realizar un minucioso estudio entre 

los hechos suscitados y su asociación con el Derecho Positivo, puesto que la norma escrita 

es la encargada de regular las conductas prohibidas para el Derecho, se podría plantear 

como ejemplo el acto sexual entre dos hombres en un lugar público, esto a simple viste 

podría ser un acto prohibido por la Ley por varias razones, entre una de ellas la falta de 

consentimiento para realizar dicho acto pero aquí influye considerablemente la moral en 

particular de cada individuo, siendo algo totalmente distinto a lo estableció en el 

ordenamiento jurídico, por ende se debe iniciar con el análisis de la conducta para asociar 

al tipo penal que se encuentra establecido en la legislación penal respectiva. 

La construcción de los tipos penales comienza a cargo del legislador, pero esto no es 

suficiente ya que cualquier persona podría establecer un proyecto de Ley y de este modo 

corroboraría a la construcción de nuevos tipos penales, se debe aclarar que la creación y 

construcción de los tipos penales está a cargo del órgano legislativo, pero su factor 

complementario que es la aplicación está a cargo de los órganos administradores de 

justicia, por ende se debe hacer una distinción en aquello (Romero Tequextle, 2012). 

La responsabilidad de construir unos acertados tipos penales en la legislación penal es 

de suma necesidad e importancia, pues el destino y eficacia de la justicia depende de 

aquello, porque si existe una ausencia de tipos penales o errores considerables, estos 

problemas conllevaran a vacíos legales y abuso de poder por parte de los operadores de 

justicia quienes aplicaran su interpretación y análisis sin tener bases legales. 
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2.2.4. Los elementos del tipo. 

“Los elementos del tipo son aquellos factores, estados, referencias y modalidades que 

rodean al tipo penal, y que forman parte de la descripción legal” (Calderon Martinez, 

2018, p.15). 

2.2.4.1. Elementos Objetivos. 

 Sujeto activo: Es el individuo que comete la infracción penal y a quien se le 

atribuye la responsabilidad y materialidad del delito, cabe señalar que sujeto 

activo únicamente puede ser cualquier individuo humano, además se establece 

dos tipos de sujetos activos entre ellos tenemos: indeterminado y determinado, 

el sujeto activo indeterminado opera cuando no se puntualiza precisamente la 

calidad del autor en el tipo penal respectivo, y por último el sujeto activo 

determinado opera cuando en el mismo tipo penal exige una calidad especial 

para el autor. 

 Sujeto pasivo: Consiste en aquella persona o titular del derecho que recibe el 

daño o perjuicio a cualquier bien jurídico protegido por la normativa penal. De 

igual manera no todo individuo puede ser sujeto pasivo, cabe señalar que en 

algunos tipos penales específicos de igual manera se puntualiza o se califica al 

sujeto pasivo, siendo que de este modo se pueda configurar el mismo. 

 Referencia del lugar: Es el lugar en donde se cometió la infracción penal, se 

podría decir que este elemento no es obligatorio en todos los casos, sino 

únicamente de aquellos tipos penales en donde para su configuración delimiten 

algún espacio geográfico, la ausencia de este elemento tendrá gran impacto en 

la tipicidad (Calderon Martinez, 2018). 

 Referencia medios de comisión: De igual manera al elemente antes citado, 

este se aplica en casos específicos, en donde el tipo penal exija para su 

configuración la denominación de un medio empleado (Calderon Martinez, 

2018). 

 Referencia objeto material: En algunos tipos penales establece el daño al bien 

jurídico protegido reflejado en algo material, netamente que no directamente 

al sujeto pasivo de la acción (Calderon Martinez, 2018). 

 Bien jurídico protegido: Es el factor esencial que está protegiendo el tipo 

penal, ya sea en cuestiones de: vida, integridad, salud, patrimonio, medio 

ambiente, entre otros (Calderon Martinez, 2018). 
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 Referencia de tiempo: De igual manera en tipos penales muy escasos exige 

un límite de tiempo para que el sujeto activo se acople a tal tipo penal, por 

ejemplo en delitos de aborto. 

 Resultado: Es el daño o perjuicio del bien jurídico protegido hacia el sujeto 

pasivo.  

 Relación de causalidad: Se puede decir que es la relación de los hechos 

imputados con el resultado, por resultado se entiende el daño o perjuicio al bien 

jurídico protegido por el Código Orgánico Integral Penal. 

2.2.4.2. Elementos Subjetivos. 

 Dolo: De manera doctrinal se podría establecer que el dolo es el mecanismo 

voluntario del individuo de cometer un atentado contra un bien jurídico, cuyo 

resultado es la comisión de una delito (Piva Torres, 2020). 

El Código Orgánico Integral Penal de igual manera establece una definición de 

Dolo conforme lo establece el artículo 26:  

“Actúa con dolo la persona que, conociendo los elementos objetivos del tipo 

penal, ejecuta voluntariamente la conducta” (Codigo Organico Integral Penal. 

COIP, 2019, Art. 26).   

 Culpa: Consiste en el mal causado a un buen jurídico por falta de cuidado o 

precaución (Piva Torres, 2020).  

El Código Orgánico Integral Penal de igual manera establece una clara 

definición de la culpa, conforme lo establece en las siguientes palabras de 

acuerdo al artículo 27: 

“Actúa con culpa la persona que infringe el deber objetivo de cuidado, que 

personalmente le corresponde, produciendo un resultado dañoso. Esta 

conducta es punible cuando se encuentra tipificada como infracción en este 

código” (Codigo Organico Integral Penal. COIP, 2019, Art. 27). 

2.2.4.3. Elementos normativos. 

Son las partes esenciales de un acto típico, que netamente consiste en un juicio de 

valoración jurídica o social realizada por el juzgador, los elementos normativos se 

encuentran inmersos en las características de los tipos penales, estos se valoran de acuerdo 

a la experiencia y al conocimiento que proporcionan, esos se dividen en elementos 

normativos de valoración jurídica y elementos de valoración cultural. Los elementos 

normativos de valoración jurídica siempre nos llevaran al camino y a la aplicación de un 
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precepto legal, por ejemplo el tipo penal de asesinato. Los elementos normativos de 

valoración cultural tendrán su énfasis de acuerdo a las costumbres aplicadas en sus 

distintas facetas de la sociedad, por ejemplo el Derecho Consuetudinario (Calderon 

Martinez, 2018). 

2.2.5. Tipicidad y Atipicidad. 

La tipicidad se entiende como la adecuación de un hecho en concreto con un precepto 

legal que una vez que ha podido configurar todos los elementos del tipo se puede 

establecer recién la tipicidad, si la conducta por más reprochable que se trate y está no 

encuadre a algún tipo penal establecido en la legislación  no puede ser considerado como 

delito de no ser el caso recae en lo que se denomina atipicidad, puesto que la atipicidad 

es la no adecuación de la conducta a un tipo penal, como se estableció en anteriores temas 

el tipo penal está creada particularmente por el órgano legislativo, de tal manera que no 

puede existir tipicidad por el simple hecho de ya sea un elemento objetivo o subjetivo del 

tipo no encuadre directamente con lo ya establecido en la normativa con respecto a los 

tipos penales. Se puede decir que una conducta por mas reprochable que se trate y 

mientras no encuadra exactamente en con todos los elementos de carácter objetivos y 

subjetivos recae en atipicidad y no puede ser considera como delito (Calderon Martinez, 

2018). 

2.2.6. El Femicidio. 

2.2.6.1. Origen y evolución. 

El termino Femicidio fue introducido “recientemente” a nuestro vocablo, exactamente 

a inicios de los años 90, por activistas femeninas que lo denominaron como dar muerte a 

una mujer por manos de un hombre. En el año 1976 se usó por primera vez el termino 

Femicidio en un Tribunal Internacional sobre crímenes hacia mujeres en la ciudad de 

Bruselas, años más tarde se publicaron artículos relacionados al tema en donde se 

puntualizó que el Femicidio debería integrarse de forma casi obligatoria a las 

legislaciones debido al alto índice de muertes violentas contra la mujer (Buompadre, 

2013). 

La doctrina establece dos términos que son muy parecidos entre ellos tenemos: el 

Femicidio y el Feminicidio, el Femicidio para algunas corrientes doctrinales únicamente 

se lo considera como la muerte hacia una mujer, factor que podría ser asociado ya con 

otros tipos penales en donde no se establece un sujeto pasivo calificado como el asesinato 

o el homicidio, cabe señalar que en varias legislaciones americanas se ha incorporado al 

tipo penal de Femicidio como la muerte violenta que se da a una mujer a manos de una 
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Persona; por otro lado existen posturas que establecen que el Feminicidio es el acto 

consumado del Femicidio que no llego a juzgarse por cuestiones netamente de los órganos 

administrativos de justicia, definiéndole como un delito de Estado, pues este quedo 

impune (Buompadre, 2013). 

Dichos términos han sido incluidos en legislaciones de acuerdo a su avance y 

necesidad, cabe señalar que al tratarse de un tipo penal no se le podría incluir el término 

de impunidad que conlleva el Feminicidio, por ende la terminología más aceptada en la 

mayoría de legislaciones es de Femicidio. 

2.2.6.2. Definición. 

El femicidio es un nuevo tipo penal que se ha creado y se ha implementado en varias 

legislaciones mundiales debido al alto número de muertes violentas cometidas hacia 

mujeres a manos de un hombre, dicha aparición de este nuevo tipo penal vino a dar un 

respiro y hasta cierto modo un poco de confort para las mujeres de toda una sociedad, sus 

características esenciales para su configuración son la extrema violencia de genero hacia 

una mujer por la única condición de ser considerada mujer.  

El Femicidio lleva inmerso cualidades únicas que no podrían asociarse con otros tipos 

penales similares como el homicidio y el asesinato, pues esté nuevo tipo penal tiene 

particularidades propias pues se detalla un sujeto activo y un sujeto pasivo de forma 

calificada, además implica que su muerte debe realizarse por cuestiones de género; la 

incorporación del tipo penal de Femicidio se dio a manos del Derecho Internacional de 

Derechos Humanos, el mismo que fue impulsado por grandes grupos de mujeres 

activistas y feministas, para que se pueda implementar en la mayoría de legislaciones a 

nivel global (Buompadre, 2013). 

El Femicidio se lo puede definir como la muerte cometida por manos de una Persona 

hacia una Mujer, en donde dicha muerte se realizó con extrema violencia y cuyo objeto 

de muerte se lo realizo por cuestiones de género o en pocas palabras por el hecho de ser 

Mujer; se debe entender que el Femicidio no es lo mismo que un Asesinato, pues son 

tipos penales diferente y cada uno lleva inmerso sus cualidades para poder ser asociado a 

la conducta a aplicarse, el Femicidio no es únicamente una implementación de un nuevo 

delito, sino más aun es una epidemia que afecta a todas las sociedades claro está que en 

países en donde existen índices altos de otro tipo de delincuencia tiene mayor auge para 

el desarrollo de la misma (Buompadre, 2013). 

Actualmente en la legislación ecuatoriana ya se encuentra tipificado el Femicidio pues 

no hace mucho se integró como nuevo delito en nuestro ordenamiento jurídico, con la 
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promulgación del Código Orgánico Integral en el año 2014 se tipifico esta nueva conducta 

prohibida, y lo definió de la siguiente manera conforme lo establece el artículo 141 del 

Código Orgánico Integral Penal:  

“La persona que, como resultado de relaciones de poder manifestadas en cualquier 

tipo de violencia, dé muerte a una mujer por el hecho de serlo o por su condición de 

género” (Codigo Organico Integral Penal. COIP, 2019, Art. 141). 

El femicidio implica la muerte de una mujer de manera violenta, no se puede hablar 

de femicidio hechos de violencia que no llevaron a la muerte de la mujer, por ende dicha 

conducta se debe encuadrar con algun otro tipo penal como puede ser: lesiones, 

homicidio, asesinato; el Femicidio se caracteriza por la presencia de una mujer 

vulnerable, por lo cual se da muerte a la misma por cuestiones netamente de genero 

(Buompadre, 2013). 

2.2.6.3. Clasificación 

La doctrina ha planteado una clasificación con respecto al Femicidio, entre ellos 

tenemos: Femicidio íntimo, no íntimo y por conexión clasificación que no se le ha tomado 

con la seriedad del caso en algunas legislaciones, por tal razón existen errores al momento 

de aplicar la teoría del tipo penal (Buompadre, 2013). 

Según los estudios realizados por los doctrinarios se establece que el Femicidio intimo 

es aquel cometido por una persona que la víctima tiene o tenía relación conyugal, de 

convivencia, ex cónyuge, familiar o muy estrecho contacto con la misma; por otro lado, 

el Femicidio no intimo es todo lo contrario al anterior citado, pues en este caso la víctima 

no tenía ninguna relación con el agresor; y por último el Femicidio por conexión es 

aquella muerte que se da a una persona con el fin de generar en una mujer sufrimiento, 

castigo o afectación grave (Buompadre, 2013). 

2.2.6.4. Tipo objetivo y subjetivo del femicidio 

El tipo penal de Femicidio al ser un delito “especial” lleva inmerso varias 

características, su verbo rector es “matar” y su complemento “a una mujer” por 

consiguiente se establece a primera vista la determinación de un sujeto pasivo y un sujeto 

activo, ya que el actor de la conducta prohibida es una Persona y en todos los casos es 

una Mujer de este modo se establecen los dos primeros elementos del tipo objetivo que 

son esenciales para tu adecuación, como ya se estableció en temas anteriores el Femicidio 

para ser considerado como tal tiene que tener un antecedente de violencia o que su muerte 

haya sido cometida de la misma manera, netamente en la mayoría de casos estas muertes 

se producen por emociones e impulsos tomados al momento de una discusión entre 
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cónyuges, y en casos puntuales es cometida por una tercera persona que nunca haya tenido 

algún laso de sentimiento con la víctima; el elemento subjetivo aplicado en este tipo penal 

siempre será el dolo, que como en temas anteriores ya se puntualizó el mismo, es un delito 

cometido por actos de odio o de genero hacia una Mujer. 

2.2.6.5. Jurisprudencia internacional sobre Femicidio “ Campo Algodonero VS 

Mexico” 

Se ha podido presenciar que en países latinoamericanos ha crecido considerablemente 

el índice que muertes violentas hacia Mujeres, tal es el caso de la ciudad de Juárez en 

México, que desde inicios de los años 90 se presenció un crecimiento abrupto sobre 

homicidios y desapariciones de Mujeres por cuestiones netamente de género y odio hacia 

la Mujer. Tal es el caso de tres mujeres desaparecidas en el año 2001 y que posteriormente 

fueron localizadas en un campo algodonero en la ciudad de Juárez, en donde se localizó 

sus cuerpos con señales de violencia física y sexual por parte de sus agresores de este 

modo genero gran conmoción en su localidad y un hambre de justicia para el 

esclarecimiento de los hechos (Caso González y Otras "Campo Algodonero" VS. Mexico, 

2009). 

Efectivamente no se puede establecer un número exacto sobre las muertes violentas 

hacia Mujeres en esta localidad del mundo, puesto que a únicamente desde el año 1993 

hasta el 2005 se pudo constatar alrededor de 400 muertes violentas hacia la Mujer, sin 

embargo lo preocupante no serían los índices de muertes sino más aun las causas que 

llevarían a aquello, que sin duda es la extrema violencia y odio hacia las Mujeres, debido 

a que existe una cultura racista y violenta hacia la Mujer complementada de políticas poco 

eficientes para frenar dichas muertes violentas y un sistema judicial poco eficiente. 

Además entre una de las causas para que exista estos altos indicies de Femicidios en 

Latinoamérica consistió en que la mayoría de estos procesos legales no fueron 

esclarecidos y peor aún no  fueron condenados los autores de tales asesinatos violentos, 

puesto que se en la temporada en que se sustancio esta acción internacional, era muy 

común y aceptado por la sociedad la violencia en contra la Mujer por parte de personas 

allegadas a su entorno familiar. La Corte Interamericana de Derechos Humanos pudo 

establecer que la muerte de estas 3 mujeres dos de ellas menores de edad, se consideran 

“Femicidio” puesto que efectivamente se inobservo el artículo 4 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos, debido a que  el Estado mexicano no pudo 

implementar políticas certeras para frenar los altos índices de asesinatos violentos en 

contra la Mujer, a más de aquello lo esencial para determinar un “Femicidio” en el 
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presente caso, fue mediante los monitoreos y estudios realizados a partir del año 1993 

hasta el año 2006 por parte de la Convención Interamericana de Derechos Humanos y la 

Convención Sobre la Eliminación de las Formas de Descremación contra la Mujer, en 

donde aquellos organismos internacionales pudieron establecer y concluir que dichas 

muertes violentas a Mujeres en los últimos años fueron por la culturalización anormal de 

la sociedad en donde aceptaban un entorno violento en contra la Mujer, puesto que la 

violencia y el odio de genero era aceptado por los mismo miembros de esta sociedad 

(Caso González y Otras "Campo Algodonero" VS. Mexico, 2009). 

Estos antecedentes fueron el pilar fundamental para impulsar esta demanda 

internacional frente a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, puesto que como 

se estableció en párrafos anteriores era inevitable la aceptación de la extrema violencia 

frente a la Mujer en estas localidades mexicanas, pues además se pudo demostrar que 

existió una falencia a nivel de administración de justicia por parte del Estado mexicano, 

por sus políticas deficientes y ausencia de normativa precisa para de este modo poder 

esclarecer los hechos y llegar a determinar la culpabilidad de los partícipes, por ende se 

comprobó la responsabilidad de este Estado por los siguientes derechos vulnerados: a la 

vida, a la integridad personal, garantías judiciales, de la niñez, y protección judicial en 

relación con las obligaciones de respeto, garantía y no discriminación de los derechos 

humanos, en donde efectivamente se determinó la responsabilidad del Estado mexicano 

por la deficiencia o inútil administración de justicia en casos de asesinatos violentos en 

contra de Mujeres (Caso González y Otras "Campo Algodonero" VS. Mexico, 2009). 

2.2.6.6. El femicidio en el Ecuador “Caso Sharon”. 

El conocido caso “Sharon” fue uno de los primeros casos tramitados con el Código 

Orgánico Integral Penal, en donde en su normativa efectivamente se tipifico al Femicidio 

como conducta prohibida, pues este tipo penal tiene sus características propias conforme 

se trató en temas anteriores; al ser un caso sumamente controversial puesto que los sujetos 

procesales eran individuos que se encontraban inmersos en el mundo del espectáculo en 

nuestra localidad y al mismo tiempo ser estimados por la sociedad, su resolución se 

tornaría complicada. 

Esta causa a lo largo de su tramitación se vio afectada por varios elementos externos 

que pudieron modificar la responsabilidad y su desenlace; con fecha 30 de junio del 2015 

se dictó una sentencia de forma oral únicamente, en donde el procesado Geovanny L, se 

lo declara culpable y se le atribuye la responsabilidad únicamente de un delito de 

Homicidio Culposo, cuya sanción consistía en dos años, según los plazos y términos que 
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el Código Orgánico Integral Penal estipula para que las sentencias se reduzcan a escrito 

en su artículo 563, el Consejo de la Judicatura intervine y abre un expediente en contra 

del tribunal que emitió dicha sentencia oral, pues se les atribuía un error inexcusable y 

fueron suspendidos de sus funciones. Días más tarde se establece un nuevo tribunal en 

donde se establece la nulidad de todo lo actuado, puesto que no se escucharon a los sujetos 

procesales. 

Con posterioridad se instala el Primer Tribunal de Garantías Penales de Santa Elena, 

en donde las partes procesales fundamentan y exponen sus teorías del caso, por una parte 

Fiscalía establece que va a determinar que el procesado es el culpable del Femicidio de 

la Sra. Edith Bermeo “Sharon” ya que todas las pruebas presentadas en el momento 

procesal oportuno asi lo apuntan, de igual manera el acusador particular, por parte de la 

defensa del procesado no objeta mayor cosa relevante (Sentencia "Caso Sharon", 2015). 

En breves palabras se pudo demostrar mediante todas las pruebas “documentales, 

testimoniales y periciales” evacuadas en la respectiva audiencia de juicio que el la victima 

de Femicidio antes y durante de su fallecimiento fue objeto de maltratados tanto físicos, 

psicológicos y sexuales por parte del hoy sentenciado, de este modo si cumple con las 

exigencias del artículo 141 del Código Orgánico Integral Penal, efectivamente existió una 

relación de poder en donde la victima sufría agresiones constantes por parte del 

sentenciado, además un claro ejemplo de aquello fue que se le otorgó una boleta de auxilio 

a la víctima, debido a los constantes maltratos y acciones de odio realizadas por su 

conviviente, de este modo la conducta del procesado encajo perfectamente en el tipo penal 

de Femicidio y fue condenado a 26 años de privación de libertad (Sentencia "Caso 

Sharon", 2015). 

2.2.6.7. Juicio por Femicidio. 

Claro está que a partir de la promulgación del Código Orgánico Integral Penal en el 

año 2014, se implementaron varios delitos nuevos entre ellos encontramos al Femicidio; 

con antelación a aquello se pudo aplicar lo que la doctrina establecía a lo que refiere 

Femicidio, pues la Jurisprudencia asi lo ha establecido. En el año 2011 se pudo juzgar un 

asesinato violento a una Mujer a manos de su conviviente por cuestiones de celos, género 

y odio, tal es el caso que en primera instancia se trató de justificar aquella conducta con 

un elemento relacionado a la falta de la honra de la persona, puesto que la víctima 

realizaba actos de infidelidad en contra del sentenciado, generando dicha decisión repudio 

pues la sanción no era acorde al resultado de los hechos, para lo cual Fiscalía procedió a 

tramitar el recurso de apelación, obteniendo una respuesta favorable debido al grado de 
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conmoción que genero aquello, de este modo se pudo juzgar con el Tipo penal de 

Asesinato contemplado en el anterior Código Penal, de esta manera aplicando una serie 

de agravantes característicos del caso en concreto (Corte Nacional de Justicia, 2012). 

Por último, se presenta recurso de casación, alegando que los agravantes no son los 

correctos aplicados para determinar la sanción, en este caso la Sala Especializada de lo 

Penal de la Corte Nacional, pudo determinar que el sentenciado realizo conductas de odio 

y de apoderación en contra de la víctima, puesto que propinaba violencia física, 

psicológica y sexual a la víctima antes y durante la muerte. De esta manera se pudo 

determinar que la muerte a esta Mujer se configuro en Femicidio debido a la relación de 

poder que tenía su conviviente con aquella persona, pues la utilizaba únicamente como si 

fuera un objeto (Corte Nacional de Justicia, 2012).  

De esta manera en este caso en particular se pudo aplicar lo que disponen las fuentes 

doctrinales, debido a que en el presente año de esta causa, no existía el tipo penal de 

Femicidio en la legislación penal, pero igualmente existe el camino de las fuentes del 

Derecho, entre ellas la Doctrina, de este modo pudo quedar un precepto enmarcado 

mediante jurisprudencia, creándose una nueva fuente para aplicar en las decisiones 

judiciales de similares características. 

2.2.7. El homicidio y sus formas. 

Tanto la doctrina como la propia normativa ha planteado definiciones puntuales sobre 

lo que es el Homicidio, en breves palabras es dar muerte a una persona, dicha definición 

es de manera muy amplia y general, para lo cual dentro del Homicidio se han establecido 

otros tipos penales que los mismos si llevan inmersos cualidades y exigencias entre ellos 

tenemos: Asesinato, Femicidio y Sicarito; en el presente trabajo investigativo nos 

centraremos únicamente en el Homicidio y Asesinato, ya que en posteriores temas se 

ahondo al tipo penal de Femicidio. 

Comenzando por el Asesinato cuyo tipo penal se encuentra consagrado en el artículo 

140 del Código Orgánico Integral Penal establece al mismo como:  

La persona que mate a otra será sancionada con pena privativa de libertad 

de veintidós a veintiséis años, si concurre alguna de las siguientes 

circunstancias:  

1. A sabiendas, la persona infractora ha dado muerte a su ascendiente, 

descendiente, cónyuge, conviviente, hermana o hermano. 2. Colocar a 

la víctima en situación de indefensión, inferioridad o aprovecharse de 

esta situación. 3. Por medio de inundación, envenenamiento, incendio 
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o cualquier otro medio se pone en peligro la vida o la salud de otras 

personas 4. Buscar con dicho propósito, la noche o el despoblado. 5. 

Utilizar medio o medios capaces de causar grandes estragos. 6. 

Aumentar deliberada e inhumanamente el dolor a la víctima. 7. 

Preparar, facilitar, consumar u ocultar otra infracción. 8. Asegurar los 

resultados o impunidad de otra infracción. 9. Si la muerte se produce 

durante concentraciones masivas, tumulto, conmoción popular, evento 

deportivo o calamidad pública. 10. Perpetrar el acto en contra de una 

o un dignatario o candidato a elección popular, elementos de las 

Fuerzas Armadas o la Policía Nacional, fiscales, jueces o miembros de 

la Función Judicial por asuntos relacionados con sus funciones o 

testigo protegido. (Codigo Organico Integral Penal. COIP, 2019, Art. 

140) 

De igual manera el Código Orgánico Integral Penal puntualiza al Homicidio de la 

siguiente manera: “La persona que mate a otra será sancionada con pena privativa de 

libertad de diez a trece años” (Codigo Organico Integral Penal. COIP, 2019, Art. 144). 

De esta manera se puede observar que los dos tipos penales citados tienen sus propios 

elementos configuradores, pero tienen el mismo resultado que es la muerte de una 

persona, por consiguiente se debe hacer un análisis sobre los elementos constitutivos del 

tipo penal de carácter objetivo, en donde se debe adecuar la conducta reprochable a un 

tipo penal exacto, para que encuadre y el proceso sea apegado a los mandamientos de la 

norma constitucional, es evidente que no toda muerte a una mujer puede ser considerado 

como Femicidio. 

2.2.8. La tentativa según la doctrina y el COIP 

Con la implementación de corrientes doctrinales en los ordenamientos jurídicos nació 

la tipicidad, de este modo se puede decir que la tentativa es un acto atípico, puesto que el 

hecho o resultado no se consumó por factores propios o externos del individuo, sino más 

aun es una extensión de la responsabilidad criminal, existiendo no tipicidad se puede decir 

que no debe imponerse sanción, pues el legislador previendo aquello ha establecido que 

la tentativa efectivamente debe sancionarse, obviamente con una pena inferior si el hecho 

se lo hubiera consumado, pues la tentativa es una excepción a la regla común que si la 

conducta no es típica no hay sanción (Farré Trepat, 1986). 

Se dice que por regla general para que se configure satisfactoriamente un tipo penal y 

se pueda asociar a la conducta prohibida, este debe consumarse, por tal razón el legislador 
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y los estudiosos del Derecho se vieron obligados a implementar esta figura de la tentativa, 

pues tomándolo de manera doctrinaria la tentativa tiene como resultado, una vez haciendo 

una subsunción de los elementos de tipo objetivo y subjetivo, concluye en que la conducta 

es atípica (Farré Trepat, 1986). 

Es algo indudable la incorporación de esta figura legal, puesto que es necesario regular 

inclusive las tentativas aunque el daño no se lo haya producido, y por obvias razones su 

conducta igualmente es reprochable y susceptible de una pena, sanción que por acertadas 

razones no será de igual magnitud si el hecho se consumó; el Código Orgánico Integral 

Penal define a la tentativa como: 

La ejecución que no logra consumarse o cuyo resultado no llega a 

verificarse por circunstancias ajenas a la voluntad del autor, a pesar de que 

de manera dolosa inicie la ejecución del tipo penal mediante actos idóneos 

conducentes de modo inequívoco a la realización de un delito. En este 

caso, la persona responderá por tentativa y la pena aplicable será de uno a 

dos tercios de la que le correspondería si el delito se habría consumado. 

(Codigo Organico Integral Penal. COIP, 2019, Art. 39) 

2.2.9. Circunstancias atenuantes de la pena 

Son aquellos elementos que modifican la responsabilidad criminal y de este modo 

rebajarían la pena a aplicarse, si concurrieran en la comisión del delito, la doctrina ha 

establecido una variedad de circunstancias que atenúan la pena, pero quedo a libre criterio 

de cada legislación adoptarlos, en nuestro caso citaremos las que se encuentran 

establecidos en el Código Orgánico Integral Penal que establece un variedad de elementos 

atenuantes entre ellos:  

1. Cometer infracciones penales contra la propiedad sin violencia, bajo 

la influencia de circunstancias económicas apremiantes. 2. Actuar la 

persona infractora por temor intenso o bajo violencia. 3. Intentar, en 

forma voluntaria anular o disminuir las consecuencias de la infracción 

o brindar auxilio y ayuda inmediatos a la víctima por parte de la 

persona infractora. 4. Reparar de forma voluntaria el daño o 

indemnizar integralmente a la víctima. 5. Presentarse en forma 

voluntaria a las autoridades de justicia, pudiendo haber eludido su 

acción por fuga u ocultamiento. 6. Colaborar eficazmente con las 

autoridades en la investigación de la infracción. (Codigo Organico 

Integral Penal. COIP, 2019, Art. 45) 
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A más de lo ya establecido, la normativa penal fija un atenuante especial denominado 

“trascendental” cuyo señalamiento se encuentra en el mismo cuerpo legal citado con 

anterioridad en las siguientes palabras: “A la persona procesada que suministre datos o 

informaciones precisas, verdaderas, comprobables y relevantes para la investigación, se 

le impondrá un tercio de la pena que le corresponda, siempre que no existan agravantes 

no constitutivas o modificatorias de la infracción” (Codigo Organico Integral Penal. 

COIP, 2019, Art. 46). 

La misma normativa establece la manera de aplicar los atenuantes en cualquier 

proceso, conforme lo establece el artículo 44 del Código Orgánico Integral Penal, estipula 

que al existir al menos dos circunstancias atenuantes de la pena se le impondrá el mínimo 

previsto para cada tipo penal reducido en un tercio, siempre y cuando no existan 

agravantes no constitutivas o modificadoras de la infracción  (Codigo Organico Integral 

Penal. COIP, 2019, Art. 44). 

2.2.10. El debido proceso 

2.2.10.1. Reconocimiento del debido proceso en la norma constitucional 

Con el avance del Derecho se ha podido generar cambios importantes en materia 

constitucional, pues lo habitual era regir las funciones del Estado en la norma 

constitucional, las nuevas tendencias están en que la norma constitucional debe contener 

algunas instituciones jurídicas en su normativa, de este modo se ha podido insertar a la 

norma constitucional ecuatoriana una variedad de principios, derechos y garantías que 

son de directa y obligatoria aplicación en todos los procesos legales y más aún en los 

tramites penales. 

Los aspectos relacionados al Debido Proceso no se origina de la mano de una norma 

constitucional, pues este principio ya existió con antelación de la adopción de estos 

principios a las normas constitucionales, las reglas, derechos y garantías que envuelven 

al Debido Proceso se originó con la llegada de “declaraciones de derechos” que tenía 

mucho más énfasis en materia penal (Oyarte, 2016) . 

Estas reglas, derechos y garantías no se encontraban plasmadas como tales en el propio 

texto constitucional, sino en leyes conexas; en el caso particular del Ecuador la primera 

aparición de los Derechos fundamentales tuvo nacimiento en el año 1830 con la 

promulgación del texto constitucional de aquella época, contraste que no se vio reflejada 

en la constitución quiteña del año 1812 en donde a estos derechos fundamentales se les 

tomaba de manera autónoma en otra ley conexa a la Constitución; por otro lado en la 

situación de las garantías y su reconocimiento en el letrado constitucional tuvo sus 
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primeras apariciones en la Constitución de 1929 en la que se tomó consideración la 

primera garantía Constitucional “Habeas Corpus” posteriormente con la evolución de la 

normativa constitucional en el año 1996 se incorporó las acciones de amparo y habeas 

data y su gran evolución hasta nuestra última constitución en el año 2008 (Oyarte, 2016). 

Cabe señalar que el Debido Proceso se originó en materia penal, para después ser 

incorporado a una normativa constitucional, y de este modo ser difundido en todas las 

áreas del Derecho, por ende todos estos principios, derechos y garantías no únicamente 

deben observarse en materia penal, sino de manera generalizada en las ramas del Derecho. 

2.2.10.2. Principio de aplicación directa de la Constitución 

Los principios, derechos y garantías no son simples enunciados que se encuentran 

normados en la Carta Magna, sino son mucho más que eso puesto que los administradores 

de justicia tienen la obligación de aplicar obligatoriamente y directamente la norma 

constitucional, inclusive cuando estas disposiciones no las haya desarrollado el legislador 

conforme lo establece el artículo 11 numeral 3 y el 426 de la Constitución de la Republica. 

La Constitución reúne la gran variedad de Derechos y no se puede alegar falta de Ley 

para justificar el desconocimiento de un derecho, pues esto ya es reconocida por la 

jurisprudencia constitucional (Oyarte, 2016). 

Cierto esta que en la norma constitucional se establece principios, derechos y garantías 

de forma muy general, tal es el caso del principio de aplicación directa de la Constitución 

en donde establece únicamente que efectivamente debe aplicarse la norma constitucional 

por todos los operadores de justicia de forma directa, pero no establece el camino o el 

proceso de cómo se debe dirigir aquello, para lo cual deben refugiarse en normas de 

menor jerarquía tal es el caso del Código Orgánico de la Función Judicial y la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales, que en estas establece que los juzgadores deberán 

aplicar los principios, derechos y garantías sin que estas se encuentren plasmadas en 

normas de menor jerarquía (Oyarte, 2016). 

2.2.10.3. El juzgador frente a la norma constitucional 

La supremacía constitucional norma y establece un orden entre las normas de mayor 

jerarquía y las de menor jerarquía, por consiguiente en la misma norma constitucional se 

establece que los preceptos enmarcados en la Carta Magna tienen la mayor de las 

jerarquías frente a las diversas nomas existentes en los ordenamientos jurídicos, por ende 

los juzgadores deben someter sus procesos en observancia directa de la Constitución. Se 

podría establecer que en la norma constitucional se establece las bases y los primeros 

rasgos que de las cuales nacen los demás preceptos legales de las distintas materias del 
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Derecho, pues como se fijó en temas anteriores la Constitución fija el ordenamiento de 

todo un Estado y las diversas normas de menor jerarquía no pueden irse en contra de lo 

tipificado en la norma constitucional. 

Comúnmente en la norma constitucional es en donde se establece el camino o el 

procedimiento para el nacimiento y modificación de las diversas normas existentes como 

las orgánicas y las ordinarias, con respecto de los reglamentos, ordenanzas, resoluciones, 

decretos, etc., no se establece un procedimiento para su expedición, por lo cual se debe 

tomar en cuenta una normativa de menor jerarquía. Además en la misma Constitución se 

establece el procedimiento para la modificación de la misma, hecho que no es igual a la 

modificación de las demás normativas, en el caso de Constituciones de otros Estados se 

establece el mismo proceso de modificación tanto para normas constitucionales y de 

menor jerarquía (Oyarte, 2016). 

Una diferencia marcada con respecto a la penúltima Constitución y a la última 

promulgada en el año 2008 se centra en que la supremacía de la Constitución esta sobre 

todas las demás normas, pero únicamente sobre la Constitución se encuentran los tratados 

y convenios internacionales sobre Derechos Humanos, en donde la misma Constitución 

plantea una excepción para su supremacía; para hablar de supremacía primero debe existir 

una Constitución, materia que se podría decir que es relativamente nueva en comparación 

con la Ley, pues esta tuvo su auge en pleno siglo XIX (Oyarte, 2016). 

Una vez generado el principio y la norma constitucional se estableció una 

problemática, la cual consistía en que organismo velara y resolverá las problemáticas 

originadas con la norma constitucional, por ende se creó la Corte Constitucional, que en 

años pasados tenía un manejo mixto, es decir se podría expedir resoluciones por jueces 

ordinarios y jueces constitucionales, en la actualidad esta problemática se centra en la 

absolución de estas problemáticas únicamente por jueces constitucionales; de tal manera 

queda claro que los operadores de justicia deben aplicar directamente la norma 

constitucional en todos los procesos legales, puesto que la misma contiene los principios, 

derechos y garantías para solventar cualquier situación a la hora de administrar justicia. 

2.2.10.4. Reglas, Principios, Garantías, y Derechos del Debido Proceso 

Desde la promulgación de la Constitución en año 2008 se incluyó varios principios, 

derechos y garantías que rodean al debido proceso, puesto que los mismos se encuentran 

consagrados de manera general como “Derechos de Protección”. 

 

 



 

33 

 

Los Derechos:  

En simples palabras se podría definir a los derechos como aquellas situaciones que se 

encuentran respaldas por la Ley en beneficio de los individuos de la sociedad; se dice que 

los derechos tienen dos elementos uno interno y otro externo, el primero que trata de 

regular la conducta de los individuos para asociarlo a la Ley, y la externa que consiste en 

la exigencia del respeto hacia otro sujeto (Oyarte, 2016). 

“La consagración de un Derecho reúne los siguientes elementos: su definición, el bien 

jurídico protegido, el titular, el sujeto obligado, las condiciones de ejercicio y sus 

limitaciones” (Oyarte, 2016, p. 26).  Estos elementos no se cumplen en todos los derechos 

puesto que cada derecho tiene su particularidad del caso, ya que algunos se encuentran en 

el texto constitucional mientras otros en textos de leyes ordinarias. Cuando se habla de el 

ttiular de derecho unicamente no nos referimos a los sujetos individuales y colectivos, los 

mismos que generalmente se encuentran en la Constitucion, sino a los establecedios para 

el Debido Proceso en este caso son diferentes tanto para la victima y el procesado, con 

respecto al sujeto obligado son basicamente los organos judiciales en este caso los jueces, 

los fiscales y los funcionarios de la funcion judicial, las condiciones de ejercicio es aquel 

proceso que se encuentra ya prescrito en las diferentes normas del ordenamiento juridico, 

y por ultimo las limitaciones a los derechos estos son las vulneraciones y afectaciones al 

bien juridico protegido que obviamente se encuentra establecido en la Ley. 

Las garantias: 

Es el medio por el cual se puede hacer efectivo el goce de un derecho, o el medio por 

el cual en caso de vulneracion, hacerce efectivo para su completo goce. La doctrina 

establece tres tipos de garantias genericas, jurisdiccionales y mixtas, las garantias 

genericas estan enfocas en regular el poder del Estado, como por ejemplo la reserva de 

Ley entre otros; las garantias jurdiccionales son los mecanismos por el que los jueces a 

traves de la justicia velan por el Derecho invocado; y las garantias de carácter mixto 

consiste en una mesca entre las genericas y las juridiccionales (Oyarte, 2016). 

Las reglas y los principios: 

Las normas para su expedicion en algun cuerpo legal, deben tener en sus bases 

principios y reglas, las mismas que le fundamentan y son las razon de existir en la 

sociedad; se podria decir que los principios son reglas para que se cumplan en su gran 

mayoria posible, mientras que las reglas son normas que pueden o no ser cumplidas por 

el ente que esta sometido. Existe derechos que son formados por reglas como el de la 

“defensa” mientras que otros son fomados a traves de principios como el de “seguridad 
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juridica”. Se dice que este analisis no solo queda en doctrina o de manera academica, sino 

mas aun si se lo realiza en la practica a la hora de determianr un precepto constitucional 

(Oyarte, 2016). 

2.2.10.5. Procedimientos en que se debe observar el debido proceso 

Como es de conocimiento común, el debido proceso debe aplicarse en todo proceso 

legal sin excepción alguna, conforme lo establece el artículo 76 de la Constitución de la 

Republica en sus primeras líneas, por ende toda persona tiene derecho a que su 

procedimiento legal sea tramitado con todas las circunstancias que la normativa 

constitucional exige, de igual manera el debido proceso se encuentra plasmado en la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, de igual modo ya existe jurisprudencia 

solida emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre  la obligatoriedad 

en la aplicabilidad del Debido Proceso. 

2.2.11. Responsabilidad del Estado por falta de motivación o error inexcusable. 

La falta de motivación a más de ser un acto contrario a Derecho, pues este vulnera los 

Derechos y Garantías establecidos en los artículo 75, 76 y 77 de la Constitución de la 

Republica entre ellas: Tutela Judicial Efectiva, Seguridad Jurídica y Debido Proceso, 

constituye una falta grave conforme lo establece el Código Orgánico de la Función 

Judicial, puesto que la falta de motivación por parte de los operadores de justicia ya sea 

en sus actos, resoluciones o sentencias, a más de generar un perjuicio a una de las partes 

procesales, produce un infracción de carácter administrativo en donde cuya sanción 

consiste en la suspensión de los operadores justicia de sus funciones por un lapso de 30 

días sin obtener remuneración, según lo establece el artículo 105 numeral 3 y articulo 108 

numeral 8 del Código Orgánico de la Función Judicial  (Oyarte, 2016).  

Es una obligación esencial del operador de justicia motivar todas sus sentencias y 

resoluciones, pues es un Derecho fundamental establecido en el artículo 76 numeral 7 

literal l de la Constitución, hecho fundamentado expresamente por la Corte Constitucional 

en el año 2013: 

Es concluyente que la falta de motivación trae como consecuencia la 

nulidad de la sentencia, conforme a los mandatos constitucionales y 

legales de nuestro ordenamiento jurídico. Consecuencia de aquello, trae 

como efecto que las decisiones en las que haya ausencia de motivación –

como ha ocurrido en la sentencia impugnada– deba necesariamente ser 

declarada su nulidad absoluta para garantizar el debido proceso 

constitucional, en particular de los derechos a la tutela judicial efectiva y 
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la seguridad jurídica. En el caso sub judice, no se encuentran identificados 

los hechos sobre los cuales se resolvió, tampoco se encuentran 

debidamente motivadas las normas aplicables a los hechos planteados y 

mucho menos que exista la explicación correcta de la pertinencia del 

porqué las normas o principios aplicados en la sentencia impugnada, 

corresponden a aquellos hechos. (Sentencia N° 244-12 SEP- CC, 2013) 

Por otro lado, el error inexcusable conforme lo establece el Código Orgánico de la 

Función Judicial constituye una falta gravísima, cuya sanción es la más drástica, y es la 

destitución conforme lo establece el artículo 105 numeral 4 y articulo 109 numeral 7. Es 

inevitable que la justicia y la administración de está no sea perfecta, ya  que los operadores 

de justicia cometerían errores a la hora de tomar decisiones judiciales, por esta misma 

razón la Constitución en su normativa a implementado recursos para acudir de estos fallos 

poco apegados a Derecho para que un juzgador superior lo resuelva; de esta manera 

cualquier error no puede ser considerable como inexcusable, pues estos se caracterizan 

por ser errores “groseros” producidos por la extrema ignorancia del juzgador lo que 

puntualmente afectaría un derecho fundamental: juzgador competente, conforme lo 

establece el artículo 76 numeral 7 literal k de la Constitución. Estos errores inexcusables 

generan responsabilidad del Estado, porque produjo daño y perjuicio en la integridad de 

una persona, por ende genera el derecho de repetición en contra del juzgador que cometió 

dicho error inexcusable, para que de este modo se conceda una indemnización y se trate 

de enmendar su error conforme lo establece el artículos 11 numeral 9 de la Constitución 

de la Republica y el articulo 32 del Código Orgánico de la Función Judicial (Oyarte, 

2016). 
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2.3. Preguntas de investigación. 

Las preguntas se plantearan de acuerdo a los fenómenos, hechos o caso de estudio, por 

consiguiente establecemos los mismos en base jurídica, teórica y dogmática: 

a) El proceso de subsunción y los elementos que influyen en el pensamiento del 

operador de justicia. 

1. ¿Conoce de qué manera aplican el proceso de subsunción de los elementos 

del tipo penal los jueces para la expedición de una sentencia? 

2. ¿Qué elementos influyen en el intelecto del Juez para crear una sentencia? 

b) Elementos constitutivos del Tipo Penal y su finalidad. 

3. ¿Cuáles son los elementos constitutivos del tipo penal? 

4. ¿De qué vertientes se compone el elemento subjetivo y objetivo del tipo 

penal? 

5. ¿Conoce cuál es la finalidad de la aplicación de los elementos constitutivos 

del tipo penal? 

c) El Femicidio, Asesinato y Homicidio. 

6. ¿Usted conoce de que se trata el Femicidio? 

7. ¿Cree usted que el hecho de dar muerte a una mujer siempre se configura en 

Femicidio? 

8. ¿Tiene conocimiento de las diferencias entre un Femicidio, Homicidio o 

Asesinato? 

d) La Tentativa y sus circunstancias atenuantes conforme el Código Orgánico 

Integral Penal. 

9. ¿Sabe de qué se trata la tentativa en materia Penal? 

10. ¿Usted conoce sobre las causales que atenúan la pena? 

e) El Debido Proceso. 

11. ¿Cree usted que en los procedimientos penales siempre se respeta el debido 

proceso? 
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CAPÍTULO III. 

DESCRIPCION DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO 

3.1. Metodología. 

3.1.1. Métodos. 

Método analítico: Consiste en el desmembramiento de un todo, para tratarlo en partes 

o elementos para observar las causas, la naturaleza y el efecto, este método nos permite 

conocer más del objetivo de estudio con lo cual se puede: explicar, hacer analogías, 

comprender mejor su comportamiento y establecer nuevas teorías. 

Método sintético: Es un proceso de análisis de razonamiento que busca la forma de 

reconstruir un acontecimiento de manera resumida, valiéndose de los diferentes 

elementos fundamentales que estuvieron presentes en el desarrollo del acontecimiento. 

Método deductivo: Se emplea para referirse a una forma específica de pensamiento o 

razonamiento, que extrae conclusiones lógicas y validas a partir de un conjunto dado de 

premisas o proposiciones, dicho de otra forma es un modo de pensamiento que va de lo 

más general a lo más específico. 

Método científico: Es un conjunto de procedimientos lógicos y sistemáticos, permiten 

adquirir conocimientos nuevos, confiables y precisos para la investigación, los cuales 

serán la base para llegar al objetivo de la investigación. 

3.1.2. Tipos de Investigación. 

Investigación teórica: Tiene por objeto la generación de conocimiento sin importar 

su aplicación práctica. En este caso, se recurre a la recolección de datos para generar 

nuevos conceptos generales. 

Investigación explicativa: Se encarga de establecer relaciones de causa y efecto que 

permitan hacer generalizaciones que puedan extenderse a realidades similares, es un 

estudio muy útil para verificar teorías. 

Investigación descriptiva: Esta se efectúa cuando se desea describir, en todos sus 

componentes principales, una realidad. 

Investigación bibliográfica: Es el proceso de búsqueda de información en 

documentos para determinar cuál es el conocimiento existente de un área en particular. 

3.1.3. Técnicas. 

Estudio de caso: Involucran un examen a profundidad de los hechos en particular de 

un área específica, tiene como objetivo proporcionar una representación lo más exacta 

del área estudiada, tratando de obtener todo tipo de información con lo que se quiere 

estudiar. 
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Lectura científica: Esta técnica se fundamenta en el análisis lógico jurídico y 

comparativo de los libros y más instrumentos que sirven de fuentes de consulta, en la que 

se deducen las diferentes doctrinas, criterios de autores, y la jurisprudencia o vivencia 

histórica ecuatoriana y comparada, va a permitir sustentar la investigación académica y 

proponer soluciones viables y aplicables en cuestión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

39 

 

3.2. Confrontación de los resultados teóricos con el caso de estudio. 

En el presente enunciado se dará contestación a cada una de las preguntas de 

investigación planteadas en este análisis o estudio de caso, cuya respuesta será en base a 

la información jurídica, teórica y doctrinaria recopilada a lo largo de esta investigación. 

a) El proceso de subsunción y los elementos que influyen en el pensamiento del 

operador de justicia. 

 ¿Conoce de qué manera aplican el proceso de subsunción de los elementos 

del tipo penal los jueces para la expedición de una sentencia? 

Los juzgadores al momento de emitir un dictamen tienen que aplicar el proceso de 

subsunción que conforme la doctrina consiste en relacionar los hechos ocurridos con una 

normativa pertinente, siendo de este modo que los tipos penales se forman de  elementos: 

objetivo y subjetivo, exactamente en estos dos elementos los juzgadores tienen que hacer 

un juicio de subsunción para que de esta manera puedan asociar la conducta del procesado 

con un correcto tipo penal, puesto que cada tipo penal tiene sus elementos objetivos y 

subjetivos propios que son exclusivos, de esta manera los juzgadores realizaran una 

valoración entre todos los elementos del tipo penal, teniendo como resultado la asociación 

del hecho con un precepto legal. 

En determinado casos en donde no sea suficiente la subsunción realizada por el 

operador de justicia esté debe emplear métodos analíticos y argumentativos adicionales, 

tal es el caso de la ponderación, que el mismo se aplica cuando existen dos o más 

principios de igual jerarquía en controversia o son contradictorios, para lo cual el juzgador 

a la hora de aplicar un principio “ganador” debe ponderar cual es el que va a tener más 

énfasis e importancia en la sustentación y motivación de su sentencia; puesto que no es 

suficiente la motivación normativa en la sentencia, ya que en algunos casos se empleara 

las demás fuentes del Derecho, como es la doctrina. 

 Es evidente que mediante el proceso de subsunción los operadores de justicia deben 

además realizar un juicio de tipicidad en donde se deben determinar los elementos 

constitutivos del tipo penal, el mismo que está formado de dos corrientes: objetivo y 

subjetivo; para de este modo establecer si los hechos suscitados y la conducta del 

procesado se adecua a algún tipo penal establecido en la normativa, de ser el caso se lo 

considerara delito, y si no se asocia a un precepto legal se lo considerara atípica. 

 ¿Qué elementos influyen en el intelecto del Juez para crear una sentencia? 

Son varios los elementos que influyen en el intelecto del juzgador para emitir una 

decisión entre ellos tenemos: la subsunción, la ponderación, la interpretación y las 
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diferentes técnicas de análisis y argumentación jurídica; la subsunción es el 

procedimiento lógico y jurídico para adecuar los hechos a una normativa precisa, 

procedimiento que en todos los casos prácticos no se debe obviar, la ponderación tiene la 

finalidad de establecer que principios utilizar en los casos en que exista contradicciones 

y controversias entre principios de igual jerarquía, de igual manera la interpretación es un 

elemento que se utiliza en situaciones puntuales en los casos en que existan vacíos u 

oscuridad de la Ley y por ultimo las técnicas de análisis y argumentación jurídica que son 

los elementos más usados por los juzgadores cuya finalidad es encaminarse desde lo más 

general hasta lo particular, de este modo se puede emitir una sentencia. 

b) Elementos constitutivos del Tipo Penal. 

 ¿Cuáles son los elementos constitutivos del tipo penal? 

El tipo penal está constituido de tres elementos: objetivos, subjetivos y normativos.  

 ¿De qué vertientes se compone el elemento subjetivo y objetivo del tipo 

penal? 

La vertiente objetiva está compuesta por:  

Sujeto Activo: es la persona que ha cometido el hecho o acción prohibida que dio 

como resultado un perjuicio a un bien jurídico protegido por la legislación penal. Según 

la doctrina establece dos tipos de sujetos activos entre ellos: calificados y no calificados, 

los sujetos activos calificados son aquellos en que en el texto normativo se encuentra ya 

determinado el mismo, por ejemplo el Femicidio, en este caso sujeto activo es cualquier 

“Persona” que como resultado de relaciones de poder manifestado en cualquier tipo de 

violencia de muerte a una mujer; por otro lado el sujeto activo no calificado es aquel que 

no se encuentra determinado en el texto de la normativa por ejemplo el Homicidio. 

Sujeto pasivo: Es la persona quien ha recibido la afectación o el daño a un bien 

jurídico, de la misma manera existen dos clases de sujeto pasivo, calificado y no 

calificado; el sujeto pasivo calificado consiste en que en la misma normativa se encuentra 

determinado y es el único quien puede considerarse víctima en ciertos tipos penales; por 

otro lado en el sujeto pasivo no calificado, la normativa no expresa en su letrado la 

designación especifica de una víctima. 

Referencia del lugar: Es la escena del crimen o donde se cometió la infracción penal, 

este no es un elemento muy exigente, puesto que en ciertos delitos no se lo considerara 

con la relevancia de otros. 
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 Referencia de medios de comisión: Como el elemento antes citado, no es relevante 

en todos los casos, pero se puede entender que son los elementos externos que sirvieron 

para cometer la infracción. 

Referencia objeto material: Es un elemento usado en tipos penales puntuales en 

donde la afectación se lo realice a un cuerpo externo, que no es propia del sujeto pasivo 

pero si lo afecta. 

Bien jurídico protegido: Es el factor esencial por la que el legislador incluyo a la 

normativa penal, para de cierto modo precautelarlo. 

Resultado: Es el daño o efecto producto de la conducta prohibida.  

Relación de causalidad: Es la comparación de los hechos con los resultados materia 

de la infracción. 

La vertiente subjetiva está compuesta por:  

Dolo: De forma doctrinal se puede decir que es el mecanismo voluntario empleado por 

el individuo de cometer un atentado contra un bien jurídico protegido. El COIP en su 

artículo 26 acota al dolo de la siguiente manera: “Actúa con dolo la persona que, 

conociendo los elementos objetivos del tipo penal, ejecuta voluntariamente su conducta”. 

Culpa: Es el mal causado a un bien jurídico protegido por falta de cuidado o 

precaución. 

 ¿Conoce cuál es la finalidad de la aplicación de los elementos constitutivos 

del tipo penal? 

La finalidad de la aplicación de los elementos constituidos del tipo penal se traduce en 

un proceso de valoración en donde la conducta del procesado tiene que pasar por todos 

los filtros de los elementos que constituyen el tipo penal entre ellos: objetivo, subjetivo y 

normativo; para de este modo establecer si la conducta a tratarse es típica o atípica; si la 

conducta es típica la misma se le considerara como delito y tendrá una sanción, pero si la 

conducta es atípica por mas reprochable que sea y si no encuadra en todos los elementos 

del tipo penal no será puede considerar como delito. 

c) El Femicidio, Asesinato y Homicidio. 

 ¿Usted conoce de que se trata el Femicidio? 

Consiste en la muerte violenta a una Mujer por manos de una Persona, ya sea por 

cuestiones de género, odio, o por el simple hecho de ser Mujer. Conforme el artículo 141 

del Código Orgánico Integral Penal establece que la persona que, como resultado de 

relaciones de poder manifestadas en cualquier tipo de violencia de muerte a una mujer 
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por el hecho de serlo o por su condición de género tendrá una sanción de 22 a 26 años de 

privación de libertad. 

 ¿Cree usted que el hecho de dar muerte a una mujer siempre se configura 

en Femicidio? 

No toda muerte a una Mujer no consiste en Femicidio, pues este delito tiene 

particularidades únicas que las distingue de un Asesinato o un Homicidio, puesto que en 

el Femicidio se establece un sujeto activo y sujeto pasivo calificado, es decir la victima 

debe ser Mujer y el victimario una Persona que como resultado de relaciones de poder 

manifestado en cualquier tipo de violencia de muerte a una Mujer, además plantea otras 

exigencias entre ellas: que sea una muerte violenta por cuestiones de género, odio o por 

el simple hecho de ser Mujer, de tal manera no toda muerte a una mujer se puede 

considerar Femicidio, siendo de este modo que los hechos se pueden adecuar a otro tipo 

penal como el Homicidio o el Asesinato conforme se produzcan los hechos y los mismos 

que deben ser sometidos a un juicio de tipicidad para resolución. Pues a simple vista 

parecen tipos penales un poco iguales pero cada uno tiene sus particulares y circunstancias 

configuradoras. 

 ¿Tiene conocimiento de las diferencias entre un femicidio, homicidio o 

asesinato? 

Entre las diferencias más marcadas entre el Femicidio, Asesinato y Homicidio se 

encuentra que en el Asesinato y en el Homicidio no se establece un sujeto activo y pasivo 

calificado o determinado, puesto que en estos dos tipos penales es indeterminado, los 

victimarios y las victimas pueden ser tanto Hombres como Mujeres, pero en el Femicidio 

nunca varía el sujeto pasivo, el victimario puede ser cualquier Persona y la victima 

siempre una Mujer. Otra diferencia consistiría en la pena a imponerse que tanto en el 

Asesinato como en Femicidio establecen penas máximas de 26 años mientras que el 

Homicidio establece una pena inferior exactamente que va desde los 10 a los 13 años. 

Además el Femicidio consiste en la muerte violenta de una mujer por razones de género, 

odio o por simple hecho de ser mujer por parte de una Persona, de igual manera el 

Asesinato también tiene sus particularidades pero no tan marcadas como el Femicidio, y 

por último el Homicidio establece de forma general la muerte de una persona. 

d) La Tentativa y sus circunstancias atenuantes conforme el Código Orgánico 

Integral Penal. 

 ¿Sabe de qué se trata la tentativa en materia Penal? 
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Conforme lo establece el artículo 39 del Código Orgánico Integral Penal es la 

ejecución que no logra consumarse o cuyo resultado no llega a verificarse por 

circunstancias ajenas a la voluntad del autor, a pesar que la misma se haya iniciado de 

manera dolosa; dicho en otras palabras es el hecho que no logro perfeccionarse ya sea por 

factores internos o externos del victimario, por obvias razones la pena a aplicarse por 

tentativa es menor en comparación con el delito si este se hubiera perfeccionado, por 

tentativa responde de uno a dos tercios de la pena del tipo penal a juzgarse. 

 ¿Usted conoce sobre las causales que atenúan la pena? 

Según lo establece el Código Orgánico Integral Penal en su artículo 45 existe 6 tipos 

de atenuantes entre ellos: 

 Cometer infracciones en contra la propiedad por cuestiones económicas que le 

llevaron a cometer aquello. 

 Realizar una infracción por temor o bajo violencia. 

 Anular o reducir el daño ocasionado voluntariamente asi como brindar auxilio 

y ayuda a la víctima. 

 Indemnizar y reparar de forma voluntaria a la víctima. 

 Presentarse de forma voluntaria ante las autoridades de justicia, en los casos en 

que el mismo hubiera podido eludir o huir de la justicia. 

 Colaborar eficazmente en la investigación. 

A más de estas circunstancias atenuantes el Código Orgánico Integral Penal estipula 

una figura jurídica denominada “Atenuante Trascendental” que se aplicara cuando la 

persona procesada haya suministrado datos o información precisa que sean de relevancia 

para la investigación se le aplicara un tercio de la pena correspondiente, siempre que no 

exista agravantes de por medio. 

e) El debido proceso. 

 ¿Cree usted que en los procedimientos penales siempre se respeta el 

debido proceso? 

Es evidente que no todo es perfecto en la práctica del Derecho, existen casos en 

concreto en donde se cometen graves vulneraciones al Debido Proceso, ya sea por parte 

de los litigantes o los operadores de justicia, según la norma constitucional el Debido 

Proceso se tiene que aplicar en todo procedimiento legal, y pienso que está figura 

constitucional se debería poner en practica con más énfasis en materia penal, puesto que 

se estaría decidiendo con el futuro de las personas en donde estarían expuestos sus 
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derechos de libertad y de integridad, es por aquello que el Debido Proceso consta en la 

Carta Magna, pues es una garantía básica para la correcta eficiencia de la Justicia, y por 

mandato constitucional se debe aplicar obligatoriamente en todo proceso legal, sin limitar 

interés o factores que puedan conllevar a cometer irregularidades en la tramitación del 

mismo. 
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    CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Resultados de la investigación realizada 

Como se estableció en el capítulo anterior, que al encontrarnos en estado de 

emergencia sanitaria por la pandemia del COVID-19, este análisis o estudio de caso es 

únicamente de carácter teórico, dogmático y jurídico, por ende los resultados y los 

impactos de la investigación se realizan de manera autónoma, pues no se aplicó la 

investigación de campo y las demás técnicas que permiten recolectar información y medir 

el impacto del presente estudio de caso, pero de manera teórica, dogmática y jurídica se 

lograron los siguientes resultados: 

 Mediante la investigación doctrinal realizada en el capítulo pertinente del presente 

análisis o estudio de caso, se pudo detallar varias herramientas que son empleadas 

por los juzgadores a la hora de emitir un dictamen, entre ellas: la subsunción, el 

silogismo, la ponderación, entre otras; de tal manera que los hechos presentados 

y estudiados en la causa respectiva no fueron aplicados correctamente por un 

proceso de subsunción, puesto que el juzgador debió prever que la conducta del 

sentenciado no se adecua al tipo penal de Femicidio en grado de Tentativa, 

conforme lo señala el artículo 141 y 39 del Código Orgánico Integral Penal, puesto 

que los elementos constitutivos del tipo penal de Femicidio son muy cerrados y 

determinantes, pues no toda muerte a una mujer se configura en Femicidio, de tal 

modo que la conducta del sentenciado cae en la figura jurídica de la Atipicidad, 

pues los hechos no se asocian directamente con el tipo penal juzgado, y la decisión 

tomada por el juzgador es totalmente errónea y desproporcionada en relación a los 

hechos suscitados. 

 Se puede determinar que la defensa técnica del sentenciado es sumamente 

deficiente, puesto que son aquellos quienes se someten a un procedimiento 

abreviado erróneamente, de tal modo que pese al haber existido errores en la 

tramitación de la causa por parte de los defensores técnicos, no se presentó recurso 

alguno de apelación para sobre aquella sentencia. 

 Para que opere el tipo penal de Femicidio, el autor del mismo debió actuar con 

violencia, odio, o por cuestiones de género en contra de la víctima; en este caso 

en concreto el sentenciado jamás actuó con violencia, odio o por razones de 

género, más aun colaboro eficazmente al esclarecimiento de los hechos, puesto 

que el mismo sentenciado fue el que se entregó a manos de la justicia. 
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 Mediante el examen médico legal realizado a la víctima con fecha 02 de Febrero 

del 2019, se pudo demostrar que el sentenciado durante los años que convivio con 

la victima jamás cometió actos de violencia de ninguna naturaleza, asi también la 

victima nunca tuvo problemas o inconvenientes con el sentenciado, dejando claro, 

que el sentenciado fue una persona normal que nunca agredió de ninguna manera 

a su ex conviviente; por consiguiente se puede decir que el ahora sentenciado no 

actuó aquella noche  por cuestiones de odio, género o violencia. 

 A lo largo del proceso el juzgador no aplico los atenuantes del caso, pues 

existieron algunos entre ellos exactamente los establecidos en los numerales 5 y 

6 del artículo 45 del Código Orgánico Integral Penal, además no se aplicó lo que 

dispone el artículo 46 del COIP, pues existió además un atenuante trascendental, 

ya que el sentenciado suministro datos precisos, verdaderos que ayudaron a la 

investigación, puesto que el mismo se entregó voluntariamente a la justicia y 

ayudo de manera eficaz al esclarecimiento de los hechos cometidos. 

 Mediante un proceso de subsunción realizado de manera personal, se puede 

establecer que la conducta y los hechos suscitados el día 02 de Febrero del 2019 

por parte del Sr. Raúl Leonardo Aucancela Paucar no se podría asociar con tipos 

penales como el Femicidio o Asesinato obviamente en grado de Tentativa, pues 

estos dos tienen sus exigencias y cualidades específicas, entre ellas el femicidio: 

la persona que, como resultado de relaciones de poder manifestadas en cualquier 

tipo de violencia, dé muerte a una mujer por el hecho de serlo o por su condición 

de género, conforme lo señala el artículo 141 del COIP, mientras que  el artículo 

140 del COIP hace referencia al Asesinato y señala 10 circunstancias para 

establecer un asesinato entre ellas: 1. A sabiendas, la persona infractora ha dado 

muerte a su ascendiente, descendiente, cónyuge, conviviente, hermana o hermano. 

2. Colocar a la víctima en situación de indefensión, inferioridad o aprovecharse 

de esta situación. 3. Por medio de inundación, envenenamiento, incendio o 

cualquier otro medio se pone en peligro la vida o la salud de otras personas 4. 

Buscar con dicho propósito, la noche o el despoblado. 5. Utilizar medio o medios 

capaces de causar grandes estragos. 6. Aumentar deliberada e inhumanamente el 

dolor a la víctima. 7. Preparar, facilitar, consumar u ocultar otra infracción. 8. 

Asegurar los resultados o impunidad de otra infracción. 9. Si la muerte se produce 

durante concentraciones masivas, tumulto, conmoción popular, evento deportivo 

o calamidad pública. 10. Perpetrar el acto en contra de una o un dignatario o 
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candidato a elección popular, elementos de las Fuerzas Armadas o la Policía 

Nacional, Fiscales, Jueces o miembros de la Función Judicial por asuntos 

relacionados con sus funciones o testigo protegido. Por consiguiente se puede 

establecer que la conducta del sentenciado no se estaría adecuando al tipo penal 

de Asesinato o Femicidio puesto que los hechos ocurridos son distintos a los 

detallados en la normativa señalada, quedando como único camino viable el tipo 

penal de Homicidio, el mismo que consiste en dar muerte a una persona y cuya 

pena a imponerse es relativamente menor a la del Femicidio y Asesinato.  
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4.2. Impactos de los resultados de investigación 

Mediante la investigación doctrinaria, teórica y jurídica realizada en este análisis o 

estudio de caso se puede establecer que una de los métodos indispensables que deben 

utilizar los juzgadores a la hora de asociar las conductas reprochabas a los tipos penales 

es la subsunción, puesto que una errónea asociación de los hechos con normativa, 

conllevaría a errores sumamente graves como se vio plasmada en la sentencia del 

respectivo caso estudiado. 

Además se puedo determinar que la falta de conocimiento o preparación de las defensas 

técnicas, conllevaría a errores insubsanables, en donde el único perjudicado seria el 

procesado o la víctima, que en materia penal se estaría definiendo el futuro de las 

personas, puesto que una sentencia que contenga errores, no estaría cumplimiento con el 

derecho fundamental del Debido Proceso. 
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CONCLUSIONES 

 La elección de operadores de justicia y fiscales, debe ser muy minuciosa, en 

donde verdaderamente estos estén capacitados para servir a la justicia; en las 

manos de los juzgadores se encuentra el futuro de una persona o de un grupo 

de personas, por consiguiente este manejo jurídico debe ser en lo posible 

perfecto, ya que algunos errores son irreparables más cuando se deciden 

derechos de libertad y vida. 

 La falta de experiencia y conocimiento en defensas técnicas se ve reflejado en 

cómo se tramito y se sustancio un procedimiento, en donde los únicos 

perjudicados son las partes procesales. 

 Las instituciones doctrinales tienen gran relevancia a la hora de motivar una 

resolución o sentencia, puesto que algunos preceptos adjetivos no se 

encuentran definidos en las diversas normativas con claridad, de tal modo el 

conocimiento doctrinario es de gran ayuda para socorrer a la administración de 

justicia. 

 Los elementos objetivos y subjetivos del tipo penal, son la guía por la cual los 

hechos suscitados y las conductas reprochables deben tener su aplicación 

obligatoria para obtener una correcta relación jurídica. 

 Quedo demostrado que no toda muerte a una mujer configura un Femicidio, 

puesto que en la doctrina y en el COIP, se pudo señalar sus características y 

particularidades que son distintas a otros tipos penales como el Asesinato o el 

Homicidio, que entre ellas sería la muerte violenta a una mujer en manos de 

una persona, por motivos de odio, apoderamiento, género o por el simple hecho 

de ser Mujer. 

 El proceso de subsunción es un método importante en la vida cotidiana del 

juzgador, puesto que le permite realizar una comparación lógica jurídica entre 

los hechos suscitados y la normativa pertinente, para de este modo encaminar 

de manera legal el proceso penal. 

 Se pudo demostrar que no existió la motivación suficiente por parte del 

juzgador, ya que no se estaría relacionando de manera apegada a Derecho los 

elementos fácticos con los elementos jurídicos del caso, pues existe atipicidad, 

debido a que la conducta del hoy sentenciado no se adecua al tipo penal de 

Femicidio claramente en grado de Tentativa, sino se estaría adecuando 
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únicamente al tipo penal de Homicidio en grado de Tentativa, ya que como se 

trató a lo largo de este análisis o estudio de caso, entre una de las 

particularidades del Femicidio es la muerte violenta a una Mujer por cuestiones 

de género, odio o relaciones de poder, el hoy sentenciado antes y durante del 

cometimiento del ilícito jamás actuó con violencia, odio o relaciones de poder 

en contra de la víctima, sino más aun como quedo plasmado en el examen 

médico legal realizado a la víctima, se estableció que el sentenciado nunca tuvo 

momentos de odio, violencia o relación de poder con la víctima. 

 El incorrecto uso del proceso de subsunción y la inobservancia de un atenuante 

trascendental conforme lo establece el artículo 46 del Código Orgánico Integral 

Penal por parte del juzgador dio como resultado una sanción desproporcionada 

y poco motivada, en donde se vulnero los derechos y garantías del sentenciado 

las mismas estipuladas en la Constitución de la Republica entre ellas: seguridad 

jurídica, tutela judicial efectiva y debido proceso, puesto que el sentenciado 

colaboro desde el inicio de la causa de manera eficaz para esclarecer los hechos 

que le fueron imputados. 
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RECOMENDACIONES 

 Impartir cátedras y cursos sobre actualización de temáticas en sentido 

doctrinario, teórico y jurídico a funcionarios judiciales y operadores de justicia, 

para asegurar y cumplir con los derechos y garantías establecidos en la 

Constitución. 

 Realizar valoraciones periódicas a los funcionarios judiciales sobre temáticas 

relacionados directamente con la aplicación de la Ley, para de este modo 

generar un ambiente de preparación académica constante en aquellos 

funcionarios. 

 Someterse a constante preparación académica en sentido doctrinario y jurídico 

dirigido para todos los abogados en libre ejercicio, defensores públicos y 

agentes fiscales, para poder cumplir con las verdaderas finalidades del debido 

proceso. 
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